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E X C M O .  S K .  D .  S E R G I O  Á L V A R E Z  Y R O D R Í G U E Z  V I L L A M I L .
Alcalde d e  Madrid, Presidente  d e  la Comisión g es to ra ,  

que  e s t á  realizando una in teresan te  labor en  pro del vecindario madrileño. (Fot. Portillo.)
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M A D R I D
DIRECCIÓN: ^ I C E N I E  BLASCO IBÁÑEZ , ' í , PRIMERO 

T E L É F O N O  4 0 . 7 2 9  
Sucursal:  Preciados, 17.
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Banco de Vizcaya
CAPITAL AUTORIZADO 
CAPITAL SUSCR ITO ...,
RESERVAS......................

íiiciem’úí'e de 1934

'fas.
n

ir

Gran Vía, i 
BILBAO

100.000.000, - 
6 0  0 0 0 .0 0 0 , -  
5 7 .0 2 6 .5 7 7 ,5 0

iatsnce 30 dicÍeíTT*¿>t'e de 1934 . . „  2 .1ó4./44.ov2,56
E s te  B a n c o  reaü-ca to d a  c la s e  d e  ópessaciones 

•  SUCURSALES EN: Alcalá de Henares. Alcira, Aigemesf.- Algorfa, ALICANTE 
(Paseo de los Mártires,. 2). Aimansa, Amorebieta, Aranjuez, Baracaldo, BARCELONA, 
(Plaza vL Cl'.aluPJ, 2i), Óermco, Briviesca, Burriana, Calahorra, CASTELLON DE 
LA PLANA-(González therma, 2), Carcagcnte. Casfro-Urdiaies, Cullera. Déhia, De- 
sierlo-Erandio, Durango, Eibar, Elizondo, Gandía, Gavá, Guernica, Haro, Igualada, Irún, 
Játiv^, Lequeitio, Liria, MADRID (Alcalá. 47), Marquina, Martorei!, .Medina de Pomar, 
Miranda de Ebro, Ondárroa, Ontcniente. Poriugalete, Prat de Llobregat, Sagunto, San 
Baudilio de Llobregat, San Feliú de Llobregat. San Julián de Musques, San Miguel 
de Basaiirl, San Sadurní de Noya, SAN SEBASTIAN (Avenida de ¡a Libertad, 10), 
Santo Domingo déla Calzada, Sestao, Sueca, TARR.AQONA (Méndez Núfiez, 12 bajo), 
Tolosa. Utie), VALENCIA (Avenida de Blasco Ibañez, 3), Valmaseda. Ventírell, Villa- 
nueva y Gelírü, VITORIA {San Prudencio). ZARAGOZA (Plaza de la Constituciótr, 4)

C A J A S  D E  A L Q U I L E R
AQENGIAS URBANAS EN: Silbao, Madrid, Barcelona, Tarragonay Baracaldo 

l l8  A á c n c if is  en  diferentes provincia.s
Tipos de INICnCS. • D¿sdc 1 " U« enero de 1S3S. y en vjrtud de la nonna del Consejo Sapencr Bancano, de 
obscivsiicia general y oSjItgalcni par* toda la Barra operante en España este Banco no,podra abonar mtefteses supe- 
tiores a 'os siguientes- 1 —CUENTAS CORRIENTES A la vista 1 y media por 100 anual 11 — OPERACIONES 
OE AHORRO; A) Libretas or iir.a-ia. Je Ahorro de rualqiuej clase tengan o no condiciones limitativas, 3 por 100 
«wal. B) Imposiciones Imposiciones * clazo de tres meses. 3 por 100 anüal Imposiciones a'» t;s meses, 3.6G por 100

anual Imposiciones a doce meses o más 4 po; ICC anual
^  pera («i cuentee comientei & pUza In. lípoi máximos ieñeledóe #o eite-'normk pere le. ImpoticioAei e plato

ANUNCIESE EN «LA ILUSTRACIÓN MÓ.A.Y<NA»

o

E I N U
Paseo de Recoletos, 12. > MADRID

PRÉSTAMOS AMORTIZABLES con PRIMERA HIPOTÉ- 
CA, a largo plazo, sobre fincas rústicas y urbanas hasta 
el 50 por 100 de su valor, con facultad de reembolsar en 
cualquier momento, total o parcialmente, el capital que 

se adeude

En representación de estos préstamos emite c é d u la s  h lu o ta .  
c a r ia s  al portador con exLlusivoprlvilegio. u ia»  D ip o w .

primerasHIPO! ECAS s o b re  tin c a s  d o  r e n ia  s e a u r a  v  Ibcll v e n ia  m ía  
r e p r e s e n la n  m á s  d e l d o b le  d e l L apiiai n o m in a l d e  la á  rA 
d u la s  en  c irc u la c ió n , teniendo como suplemento de garantía eí 
capital social y sus reservas. Se cotizan como valores del Estado v 
tienen carácter de efectos públicos, no  h a b ie n d o  su íp ido  a lm r a í  
c ie n e s  im p o rla n ie s  en  s u  c o llsa c lo n , n o  o b s la n le  ia s  ln:ea>  
s a s  c r is i s  p o r  q u e  b a  a t ra v e s a d o  e l p a ís .

‘*'̂ 8 en las Bolsas de España en grandes 
partidas, se pueden pignorar obteniendo un porcentaje elevado de 

ínteres. El B a n co  lllp o le c a r io  la s  
ad iB lte  e n  d e p ó s ito  s in  p e r c ib i r  d e re c b o s  d e  custod ia*  co> 

^eposltante su amortización; se encarga de su  negócia- 
Jf,? úirectaraeute o por medio de los Bancon, coiredOTO de 

n v f r í l V  a u 'o " 2a<los de la localidad. Resulta, por Unto
hL  r  máxima garanlia, indispensable en Sociedades, Corporaciones y particulares.

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA 
CONSTRUCCION en poblaciones de Importancia, bien a  corto o  a  
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con interés.
Tiene establecido un Negociado especial de a p o d e ra m le n fo s  

e  In fo rm e s, con carácter GRATUITO para representar a  los-pres* 
tatarios de provincias en toda la tramitación del préstamo, medlan- 
te poder otorgado al efecto.
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LA COMPAÑIA HIPOTECARIA
H a  a b ie r t o  u n a  n u e v a  se r ie  d e

«IMPOSICIONES OE CAPIIAL» al
• M A D R I D

S O C I E D A D  
D E  C R E D I T O

P U N D .A .D A  

1912

P í d a n s e  f o l le to s  a l  d o m ic i l io  s o c ia l :  P la z a  d e  S a n ta  A n a ,  4

T Í A S  B L A N C O  C O B A L E O A
B A N Q U E R O

S A L A M A N C A

ULLOA -  O P T I C O
E A F A t - L E N T E t  • « • C A O M E N . I . t - M A D P l D

h a  i N - r p g p u c i D o  e n  e s p a ñ a

S  C D  C D  T ”  C D  I V I  E  ”
E L  M E Ü O R  A P A R A T O  P A R A  S O R D O S

‘ ‘ E S P A Ñ A  S .  A .  C o m p a ñ í a  N a c i o n a l  d e  S e g u r o s “
C onsejo de A dm lnlstracifin :

P res id en te : B xcm o. Sr. Conde de L im p ias —VI. 
cep reslden te : S r. D. Ju lio  C ollado M artin .— 
V ocales: Sr, D . H onorio R iesgo y  G a rd a :  
S r D. L au rean o  R ublo R odríguez; S r. D  José 
C h á v a rr i: Sr. D. Je sú s  H u e rta  P eñ a , y  señor 
O. R icardo  ‘T orres R eina .—D irecto r g en e ra l: 

D. Je sú s  H u e rta  P eña.

B anquero#  depositarlos y  C uen tas  co rrien tes:

B anco de E sp añ a . B anco  C en tra l. H ispano  
A m ericano. B anco  de B ilbao.

C ap ita l social suscrito ... 
C ap ita l desem bolsado .....

P e se ta s  4.000.000 
— 1.000.000

V en ta ja s  qoe ofrecen  sus púUzas:

L ib e rtad  com pleta  del asegurado  respecto  a  residencia, v ia les  y  ocupa­
ciones.—A bso lu ta  Indisputabilidad de la  póliza cum plida e l p rim er año 
de su  v igencia .—A nticipos au tom áticos p a ra  el pago  de la s  p rim as y an- 
tld p o s  en  efectivo  de elevado im porte.—D erecho a  la  reh ab ilitac ión  de la  
póliza (s in  reconocim iento m édico d u ran te  loa se is m eses sigu ien tes a l 
vencim iento Im pagado).—I>erecho a  la  prolongación tem pora l del seguro

Sa ra  el pago  de la s  p r 
>erecho a  la  reh ab ilitac ión  de la  
1

por e l c ap ita l fntegro, Ubre deí pago §e prim as y  sin  ‘ex ig ir reconoci­
m iento  medico.—A ltos valores de re sca te  y  de seguro  liberado . L a  póliza
cub re  e l riesgo  de m u e rte  de u n a  m an e ra  abso lu ta , sin  d e ja r  de Incluir 
los de g uerra  y  suicidio.—D iferen tes  opciones p a ra  la  liquidación del 
cap ita l a segu rado .—B onos onuo/e» de oopitot odicional de un  v a lo r m í­
nim o g a ran tizad o , cada  uno  de los cinco prim eros del 2,50 por 100 del 
ca.plt&L o aeao 2.500 peaot&a pol* c&dft 100.000 Asagrur&d&a.—l ^ r 6cho du« 
ra n te  to d a  la  v igencia  de la  pó liza  de cam bio la  c lase  del seguro  por o tro  
de p rim a m ás elevada.—P osib ilidad  de u tiliza r los bonos p a ra  la  libera­
ción a n tic ip a d a  del seguro  y  el pago  del cap ita l aseg u rad o  a n te s  de su

vencim iento.

floniicílio social; ilvenlila ite Eduardo Dalo (tercer troro de la Oran Uía), í.-MDDRIí}

■■■■■■■■
B■■■■
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LA REFORMA SOCIAL
Revista mensual d e  Economía y Sociología

Organo de ia Liga Georgista Española 
D irector: B aldom ero A rgente  del Castillo  
Oficinas; Velázquez, 98, 2.° dra .— Madrid 

TE LÉ FO N O  50.060 
Suscripción: E spaña y  países ibéricos:

6 pesetas a l año. — Extranjero, 8  pesetas  
N úm ero suelto: 0,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid



1

S T M O O N

T>

r E N A N Z \ í
Director:  MANUEL DE AGUSTINA T O L O S A .-O f ic in a s :  Vicente  Blasco Ibáñez, 9 . - S u c u r s a l :  P rec iados ,  17.

Teléfono 40.729. Madrid. — Enero  de  1936. A ño  X. — Núm. 100.
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EXCMO. SR. D. MANUEL RICO AVFII  o

n  ,  ,  ,  CFO .-
Ilustre  abogado y  personalidad  po lítica  de g ran  relieve que ha desem peñado en dos ocasiones la  cartera  
de Gobernación dem ostrando su inteligencia, su  rectitud, im parcia lidad  y  grandes dotes de gobernante  en 
m om entos difíciles. Tam bién ha  ocupado con diversos Gabinetes la A lta  Com isaria de E spaña en M arruecos, 

y  la labor realizada en la  zona del Protectorado ha sido de g ran  im portancia .
A l  fren te  de las fin a n za s  españolas, actualm ente, ha  de ofrecer las m ayores g a ra n tía s  de  acierto y  de au sterid a d

Ayuntamiento de Madrid



■ n o n c i e o Q

El presente mes se caracteriza por la 
fuerte intervención que tienen en los mer­
cados bursátiles los acontecimientos polí­
ticos. Siempre han ejercido fuerte influen­
cia en las cotizaciones de los valores los 
hechos de carácter político; pero en estos 
momentos,  que tantos intereses están en 
ju e g o ,  puede decirse que todo gira en 
torno del panorama político.

La llegada del Gobierno Pórtela era 
soportada por los centros económicos mien­
tras no se tratara de realizar la disolución 
d e  Cortes; pero, una vez  verificado este 
hecho, y como era de esperar, se produjo 
un  repentino desplome de cursos vertical, 
en el que caían envueltos los valores de 
renta fija y de dividendo. Las jornadas 
que precedieron a la promulgación del 
decreto disolviendo el Parlamento fueron 
de  un gran pesimismo, y  si no llega a 
imponerse  la razón hubiéramos asistido a 
sesiones  en que se hubieran producido que­
brantos de difícil reparación.

Con estos hechos queda en principio 
bien definida la postura con que es recibida 
la actuación gubernamental y la confianza 
que inspira a la opinión. Después de esta 
depresión, ¿qué es lo que ocurre en la 
Bolsa de Madrid? Algo muy sencillo. Los 
fondos  pertenecientLS a algunos organis­
mos oficiales comienzan a actuar en el 
departamento de valores del Estado, que 
es uno de los más afectados por la baja 
registrada, y se produce seguidamente un 
alto en la carrera descendente, y a con­
tinuación se inicia el movimiento de re­
cuperación de cursos. Una vez parado el 
golpe de pánico, se produce un fenómeno 
muy natural. Ya hemos manifestado en 
distintas ocasiones que existen grandes 
masas de numerario flotante que st hallan 
a la espera de una posibilidad para realizar 
inversiones. Pues  bien, esas grandes masas 
de dinero se han visto acrecentadas en el 
presente  mes con las aportaciones pro­
cedentes  del pago del cupón, vencimientos 
y amortizaciones de primero de año. Este 
dinero ha contribuido a fomentar la reacción 
iniciada al calor de otras noticias de carác­
ter  político. Claro está que si examinamos 
los balances de los Establecimientos de 
crédito podremos observar que se produce 
un aumento considerable en los saldos de 
las cuentas corrientes, lo cual indica que 
una gran parte de los poseedores de este 
dinero nuevo se abstienen de realizar in­
versiones  y prefieren esperar,  situando sus 
fondos en lai cuentas citadas. Esto indica 
que solamente ha sido una parte de dinero 
de provincias la que ha inteivenido en el 
movimiento de recuperación. Se ha dicho 
que, en vista de la fuerte reacción que han 
ofrecido los actos políticos organizados 
por las fuerzas de derecha, comienza a des­
contarse un triunfo ro tundo,  el cual se 
cotiza en los mercados de valores.

No se puede negar  que el argumento 
posee una gran fuerza, y puede ser que 
haya acompañado la actuación de muchos 
compradores; pero es evidente que todavía 
es prematuro cotizar este h e c h o , y no 
porque haya la menor duda sobre él, sino 
porque todavía tiene que transcurrir un 
plazo relativamente largo para verlo con­
vertido en realidad; y mientras tanto, no 
tendría nada de extraño que las fuerzas 
contrarias pudieran dar  lugar a aconte- 
cimientas desagradables ,  con las consi­
guientes  repercusiones en las Bolsas.

El caso es que presenciamos una mejora 
de cursos de carácter general. Los Fondos 
públicos se ven tan alentados por la de­
manda,  que en su mayor paite recuperan 
los cambios precedentes a su derrumba­
miento. Este sector sigue presentando la 
anormalidad de las diferencias de rentabi­
lidad. Sabido es de todo el mundo que con 
motivo de la política de conversiones, reali­
zada por el Sr. Chapaprieta,  se habían re- 
valorizado las Deudas  cuya rentabilidad 
era inferior a las del 5 por 100, alcanzando 
el tipo de la par, y hasta lo rebasaron. Con 
tal motivo se dió la circunstancia de que 
las emisiones que rentaban el 5 por 100 
sin impuestos, solamente estuvieran sepa­
radas nn par de enteros en la cotización, 
de las que sólo rentaban el 4 por ICO. Esto 
era natural, puesro que existía la amenaza 
de una conversión, y, por tanto, la dife­
rencia que podía existir entre dichas clases 
de Deuda era ligeramente superior a lo que 
representaban los intereses corridos. Ahora 
bien, la dimisión del Gobierno Chapaprieta 
alejó por t iempo indefinido las citadas ope­
raciones, pues en la actualidad, y teniendo 
presente el período electoral que atravesa­
mos, no se vislumbra el más ligero indicio 
de que dichas operaciones hayan de ser 
reanudadas.

Parece ser que, una vez conocido el 
hecho qne impedía la reanudación de 
conversiones por un espacio de tiem­
po bastante considerable , se produciría 
automáticamente por medio de las oscila­
ciones de cursos el nuevo reajuste de la 
rentabilidad en los valores del Estado, 
pues to que desaparecía la causa que los 
elevó a cursos superiores. Y he aquí la 
anormalidad. Los valores afectados por los 
argumentos que exponemos no han sido 
objeto de depreciación alguna para ponerse 
en el nivel queposeían con anterioridad, sino 
que siguen manteniéndose alrededor del 
cambio de la par, constituyendo una de las 
mayores anormalidades que hemos presen­
ciado en tantos años de actividades bursá­
tiles.

Cualquier capitalista que se entretenga 
unos minutos en hacer cálculos de rentabi­
lidad y se moleste en comparar las rentas 
que le ofrecen los títulos Amortizables 
del 5 por 100 sin impuestos,  con los del

Exterior, Interior, Amortizable 5 por 100> 
«con im pues tos» , 3 por 100 Amortiza- 
ble, 4 por 100 Amortizable novísimo, etcé­
tera, podrá apreciar seguidamente cuáles 
son los títulos que le convienen siempre, 
haya o no haya conversiones en el futuro. 
Si compra Amortizables del 5 por 100 
sin impuestos,  sabrá que tiene una renta- 
del 5 por 100 líquida por un tiempo indefi­
nido, y, si es que llega la conversión, sabe 
que le liquidan los títulos a la par. En cam­
bio, si compra Amortizables del 5 por 100- 
«con impuestos» que rondan el cambio de 
la par, sabe que solamente percibe una 
renta del 4 por 100 líquida, y, si llega la 
conversión, no tiene ventaja alguna sobre 
los otros títulos. Es decir, se ultimen o no 
las citadas operaciones, siempre es prefe­
rible poseer los títulos de mayor rentabi­
lidad, y esa tendencia va predominando 
entre algunos elementos del mercado, de 
los más significados. Venden las rentas de 
inferior interés y adquieren las del 5 por 10& 
libres, y aseguran mayores beneficios.

En los departamentos de valores de divi­
dendo, la postura más bien es de expecta­
ción. Se han producido las consiguientes 
oscilaciones de baja y alza; pero se advierte 
que no consiguen alcanzar el nivel que 
mantenían con anterioridad. Con razón s e  
teme que, vista la suspensión de la pofitica 
de abaratamiento del dinero, las acciones- 
pierdan una parte de lo ganado con la 
misma.

Al finalizar el m es ,  la impresión de 
conjunto que ofrecen las Bolsas es de 
cierta indecisión. Se nota fatiga en la ac­
tuación alcista de valores de renta, y la¡ 
falta de consistencia termina por hacer 
su aparición.

Todavía se tendrán que producir oscila­
ciones de importancia antes de terminar el' 
mes, pues los factores políticos actuarán en 
pro y en contra en determinados momentos..

22-1-36. MATI-VILLA

ANUARIO FINANCIERO 
DE BILBAO

Hemos recibido el tomo XXII del inte­
resantísimo A nuario  Financiero de B ilbao^  
que con tanto éxito viene publicándose 
desde hace veintidós años bajo la dirección 
del notable financiero D. Guillermo Ibáfiez,. 
intendente mercantil y subdirector del 
Banco de Vizcaya.

Cada año es más concienzuda la labor 
que se realiza en la edición de esta impor­
tante obra, que consta de 1.324 páginas,, 
que contienen el historial de los valores 
públicos, Bancos, Compañías, y de Socie­
dades anónimas de España, con interesan­
tísimos datos referentes a las mismas.

Felicitamos a nuestro distinguido amigo- 
D. Guillermo Ibáñez por el nuevo éxito- 
obtenido y que se repite todos los años.

Ayuntamiento de Madrid



y N i l  N O T A  D E l  DE H A C I E N D A
S O B R E  I N G R E S O S  Y P A G O S  

R E A L I Z A D O S  E N  1 9 3 5

S e  observa aum ento  en la recaudac ión  
d e  varios co n cep to s  por  cant idades  

superiores  a  1.000.000 d e  pesetas .
El ministro de Hacienda faciliió a los 

^periodistas la siguiente nota:
«El resumen de los datos provisionales 

recibidos en la Intervención General de la 
Administración del Estado sobre ingresos 
y  pagos veriticados en 1935 hasta 31 de 
Diciembre arroja los siguientes resultados:

M illo n e s

Pag o s  por todos conceptos verifi­
cados en 1935................................  4.555,55

Ingresos realizados por todos con­
ceptos en 1935...............................  4.455,59

-Exceso de los pagos sobre los
ingresos ...........................................  99,96

Pero como de los expresados in­
gresos corresponden a Deuda,.  316,14

•El exceso de los pagos sobre los
recursos ordinarios es de   416,10

Comparando estos resultadas 
con los datos de la previsión, re­
sulta le siguiente:

Ingresos p re su p u es to s . . 4.086,15 
Ingresos realizados  4.455,59

C o n  una diferencia en más en la
realización de .................................  369,44

Pagos  presupues tos  4.841,15
Pagos  realizados  4.555,55

C o n  una diferencia en menos en
la realización d e ...........................  285,60

En cuanto a la recaudación 
■de 1935, comparada con la del 
año anterior, resulta:
Ingresos por t o d o s  conceptos

en 1935............................................  4.455,59
De los que correspondieron a

D e u d a ...............................................  3 i6 , i4

Por  lo que la recaudación por re­
cursos ordinarios fué de  4.139,45

Ingresos por t o d o s  conceptos
en 1934............................................  4.449,76

De los que correspondieron a 
D euda ...............................................  566,59

'Por lü que la recaudación por re­
cursos ordinarios fué de   3.883,17

C o n  aumento en 1935 de ................ 256,28

Los conceptos de ingresos que acusan 
aumento superior a 1.000.000 de pesetas 
-en 1935, son: Contribución Territorial, 19,43; 
Industrial, 4,66; Utilidades, 36,60; Impuesto 
sobre la Renta, 1,91; Derechos reales, 10,99; 
Impuesto de pagos, 2,70; Patente de auto­
móviles, 6,64; Participación del Estado en 
los beneficios del Banco de España, 1,07; 
Timbre, 41,42; Gas y electricidad, 3; Pól­
vora, 1,22: Gasolina, 4,56; Tabacos, 8,40; 
Loterías, 24,08; Petróleos, 56,83; Minas de 
Almadén, 5,45. Los demás recursos ordi­
narios,  44,42.

Los recursos que ofrecen baja superior 
a 1.000.000 de pesetas eu 1935, son: Adua­
nas, 6,72: Alcoholes, 5,16; Cerillas, 1,26; 
Reintegro de Compañías de Ferrocarri­
les ,  3,94; Cuotas militares, 1,45.

D O N  F E D E R I C O  C A R R A C E D O  B U R G A Z ,
|e fe  d e  operac iones  del Banco d e  España.

L leva  treinta y  ocho años de servicios prestados a esta  im portan te  entidad, habiendo  
dado pruebas siem pre de su talento, com petencia y  laboriosidad, que, unidos a su 
excesiva m odestia  y  a su a jab le  y  cariñoso trato, le han hecho acreedor a la s  grandes

sim p a tía s  de que goza  en todas partes. (Poi. Portiiio.)

l U N T A  S I N D I C A L  DE LA D D I S A  DE B A R C E I D N A
En Junta  general ordinaria celebrada 

el 5 de Enero fueron reelegidos los señores 
Cabot, París, Morcego y Maristany, y ele­
gido el Sr. Sanjurjo, habiendo quedado 
constituida la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes  de Cambio y Bolsa de Bar­
celona en la forma siguiente:

Síndico presidente: Excmo. Sr. D. A gus­
tín Navarro Grau. Vicepresidente-tesorero: 
D. Eduardo Cabot Albanell. Contador: don 
Emilio Morcego Gatell. A d ju n to s : don 
Ramón París Massanes, D. Francisco Bus­
quéis Pruna y D. Esteban Masó Morros. 
Secretario: D. Isidro Maristany Rosés. Su­
plente primero: D. Amadeo Forasté Roig. 
Suplente  segundo: D. Justo Sanjurjo Jimé- 
nez-Peña.

B anco U rq u ijo
M A D R I D

C A P ITA L: 100.000.000 de peaeUs.

DIRECCION TELEGRAFICA Y TELEFONICA: ÜRQUUO

Domicilio social: A L C A L A .  49
Apartado de Correoi n&m. 49.

Telifoiio 265S5.

Este Banco realiza toda clase de operaciones de carSctci 
bapcario, y especialmente *e ocupa de te compra y venta 
de valores en las Bolsas de Espalfe. Descuento y cobro de 
cupones y titulo», amortizados. Descuento y cobro de le­
tras. Giros y cartas de crédito, Custodia de-valores, me­
tales preciosos y alhajas. Cuentas de crédito con garan­
tía de valores nMionales. Cuentas corrientes en pesetas, 
abonando intereses dentro de los limites impuestos por el 

Consejo Superior Baocarlo.

’ l

DEPARTAM ENTO DE CAJAS DE ALQUILER

Caja* por 20 y 30 pesetas anuales, en abonos por tri­
mestres. semestres o años; libres de impuestos para un 

tolo titular o en la parte equivalente al mismo 
si soo varios.

I D S  C R É O l l D S  P O R  A C E P T A C I O N E S  
B A N C A R I A S  E N  I N G L A T E R R A

La entrada en vigor del Convenio de 
pagos hispanoinglés  h a planteado una 
cuestión interesante y delicada en relación 
con los créditos por aceptaciones bancarias 
en Inglaterra.

La Banca inglesa ha venido concediendo 
créditos por aceptaciones a los grandes 
Bancos españoles,  con los cuales se d ispo­
nía de divisas en proporción de bastante 
importancia durante el plazo de noventa 
días, con lo que se favorecía al Centro 
Oficial de Contratación de Moneda, pues 
que esos créditos disminuían la proporción 
de la demanda de divisas en los momentos 
de mayor apuro.

Al establecerse el sistema entre Inglaterra 
y España a través de una clearing, se ha 
temido que esos documentos de crédito se 
estimaran comprendidos en ese procedi­
miento, con lo cual quedarían sujetos a las 
posibilidades de pago, y la sola eventuali­
dad de su retraso desvirtuaría la naturaleza 
de esos créditos y  se haría imposible su 
utilización.

Es verdad que una de las normas es ta­
blecidas por el Centro Oficial de Contra­
tación de Moneda para la ejecución del 
Convenio  de pagos parece indicar el propó­
sito de no someter  los créditos por acep­
taciones al régimen general de pagos, y 
se está estudiando por el indicado Centro 
y por el Consejo Superior Bancario la 
cuestión planteada por la Banca, con el 
mejor deseo de evitar las sensibles conse­
cuencias que tendría la inutilización de 
ese medio de crédito, que tanto interesa 
a España conservar incólume.

12111228
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C U A T R O  T R E l i T S  A B T I C l ' l A D O S  BE C U A T R O  
U K I O A D E S ,  P A R A  l A  E O P A Í Í A  DEL NOR T E

I.a Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España ha realizado un pe­
dido, a través de la Compañía Nacional 
de Automotores,  a la Sociedad Española 
de Construcciones Babcock & Wilcox, de 
cuatro trenes articulados Diesel eléctricos, 
de cuatro unidades y 1.460 CV. cada uno, 
destinados dos de ellos a prestar servicio 
en la línea de Madrid a Hendaya,  y otros 
dos a hacerlo en la línea de Madrid a La 
Corufla.

Esios trenes son de construcción ligera, 
a base de soldadura eléctrica en su totali­
dad. Los dos tipos de trenes no se dife­
rencian en sí nada más que en la distribu­
ción interior de los mismos. La longitud 
total de cada tren es de 82,850 metros; 
como se ha dicho, está compuesto de cuatro 
coches que descansan sobre cinco bogies,  
siendo los bogies extremos portadores de 
los grupos electrógenos, constituido cada 
grupo por dos motores Diesel de la Casa 
Burmeister & Wain, de Copenhague,  de dos 
tiempos, de seis cilindros de 150 milíme­
tros de diámetro por 250 de carrera, de 
inyección sólida, simple efecto, con lu­
bricación forzada, capaces de desarrollar 
cada uno una potencia continua de 330 CV, 
a 1.100 r. p. m., pero pudiendo sostener 
durante quince minutos una potencia mo­
mentánea de 365 CV, al mismo número de 
revoluciones.

Los cuatro motores Diesel están acopla­
dos directamente a cuatro generadores d e 212 
kilovatios cada uno, a 1.100 r. p. m., 660/490 
voltios,, que producen la corriente para cua­
tro motores de tracción de 19 kilovatios 
cada uno a 965 r. p. m. y 660 voltios, que 
están colocados en los ejes de los dos 
bogies intermedios a los coches 1 y 2 
y 3 y  4; bogies  que son del tipo Jacob, 
así como el intermedio a los coches 2 y 3, 
que es, simplemente, portador para soportar 
las cajas de los dos coches centrales.

El equipo de control de la transmisión 
eléctrica será ASEA, de su último tipo 
automálico ASEAAKERMAN.

Cada tren va provisto de dos cabinas de 
mando y dos departamentos de máquinas. 
La calefacción será eléctrica. Tanto los 
frentes como las líneas generales de estos 
trenes son de acentuada forma aerodiná­
mica, habiéndose previsto también faldones 
en la parte inferior, todo ello con objeto de 
reducir, ío más posible,  su resistencia al 
avance, ya que deben circular a velocidades 
de 120 kilómetros por hora.

El frenado de estos trenes es automático 
y  de aire comprimido, y se proveerá tam­
bién a los mismos de un freno de husillo 
accionado a mano, así como el dispositivo 
de seguridad llamado «hombre muerto».

Los dos trenes destinados al servicio de 
Madrid a Hendaya llevan un departamento 
de equipajes y carga de 15,6 metros cua­
drados, tres W. C., una cocina y un bar, 
teniendo todos los departamentos del tren 
mesas rebatibles para poder servir a los

viajeros sin que éstos se muevan de sus 
asientos. Estos trenes llevan 95 asientos 
de primera clase y 80 de segunda, o sea 
un total de 175 asientos, es tando decora­
dos los de primera clase en color rojizo, 
y los de segunda tapizados ea verde.

Los trenes destinados al servicio de 
Madrid a La Coruña llevan un departa­
mento para equipajes y carga de 19,4metros 
cuadrados de superficie, cinco W. C., un 
departamento - bar y una cocina, tenien­
do 174 asientos de tercera y £0 de segunda, 
o sea un total de 254, es tando tapizados 
los asientos de segunda en verde y los de 
tercera en símil-cuero color marrón.

El peso en vacío de cada tren sin com­
bustible, agua, etcétera, será, aproximada­
mente, de unas 134 toneladas, y completa­
mente cargados, incluido el peso de los 
viajeros , pesará unas 156 toneladas. La 
carga admitida por eje es de 16 toneladas.

P R É S T A M O S  C O N  G A R A N T Í A S  
D E  P R O D U C T O S  A G R Í C O L A S

El Ministerio de Trabajo , Justicia y 
Sanidad, en uso de la amortización conce­
dida por la disposición transitoria tercera 
del Decreto de 22 de Septiembre de 1917, 
sobre prenda agrícola, ha dispuesto, por 
Orden de 6 de Enero, que los préstamos 
sobre productos agrícolas puedan también 
etecfuarse sin otras solemnidades que e! 
contrato firmado por la persona o entidad 
prestamista y el prestatario, en que se con­
signarán las circunstancias exigidas por el 
artículo 3.° del citado Decreto.

La autentididad de la fecha podrá justi­
ficarse por cualquiera de los medios esta­
blecidos en el art. 1.227 del Código Civil. 
A tales efectos, tendrán la consideración 
de registro público todos los creados o que 
puedan crearse por el Ministerio de Agri­
cultura, Industria y Comercio, en sus distin­
tas dependencias,  para inscribir las ope­
raciones de préstamo sobre productos agr í­
colas.

i m
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B A N C O  OE  C R É D I T O  L O C A L

Se celebró el día 19 de! pasado Diciem­
bre la reunión del Consejo de este Banco, 
en la que se dió cuenta del avance de la 
liquidación del ejercicio, con una impre­
sión muy satisfactoria, ya que las utilida­
des, que el año pasado se elevaron a 922,000' 
pesetas,  rebasarán en éste el de 1.100.000.

Se ha decidido una elevación del divi­
dendo, en vista de estos buenos resultados,, 
en tregándose a los accionistas un 5 por 100 
bruto, contra un dividendo del 4 por 100- 
neto en el ejercicio anterior.

Por  lo que se refiere a las actividades 
del Banco, se han ido acrecentando al co­
rrer del año, presentando un conjunto de 20' 
millones el mayor rendimiento de la cuenta 
de préstamos, que, a fin de ejercicio, des­
contando las amortizaciones , presentará 
un total en balance de 613 millones de 
pesetas.

La ampliiud de la mejora en la posición 
del establecimiento, no sólo alcanza a sus- 
negocios de distribución de crédito entre 
las Corporaciones locales, sino también al' 
mercado bursátil en que se mueven los 
títulos mobiliarios por él creados. El volu­
men de negocios que en las distintas 
Bolsas han desarrollado las cédulas de­
crédito local es mucho mayor que en el 
ejercicio anterior, hasta el punió de que 
casi queda duplicado, habiéndose marcado 
de una manera clarísima la preferencia 
deldinero por estos va lo re s , dadas las 
características especiales de los mismos y 
las garantías de que disfrutan.

La revalorización general en los cursos 
de las cédulas de crédito local muestra la 
existencia de una corriente constante de- 
compradores,  y son valores muy solicitados- 
en Bolsa.

L A  R E C A U D A C I Ó N  D E  L A  C A M P S A

En el ejercicio de 1935, la recaudación 
del Monopolio de Petróleos ha superado 
a la de 1934, batiendo todos los récords. 
La serie de circunstancias que han venido 
actuando sobre el consumo, como la intro­
ducción del alcohol en la formación de 
combustibles líquidos a base de mezclas,, 
no consiguieron reducir este progreso de 
la recaudación.

Las cifras totales de venta de los pro­
ductos del Monopolio se fijan alrededor de 
los 483 millones. La progresión de la 
recaudación por la venta de los productos, 
sometidos a la administración de la CAMP­
SA en el quinquenio se refleja en estas 
cifras:

ANOS
M illo n e s  

d  e  p e s e t a s .

193 1 ...........................................
193 2 ...........................................
193 3 ...........................................
193 4 ...........................................
1935 ...........................................

448 
470
449 
466 
483

i .
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T R A Í A D O  C O M E R C I A L  CRN N O R Í E A M É R I C A
Por fin han quedado ultimadas las nego­

ciaciones comerciales entre España y los 
Estados Unidos.

En los círculos financieros se comenta 
las ventajas que han obtenido la produc­
ción y el comercio norteamericano en las 
negociaciones que acaban de terminar,  ha­
ciéndose cálculos de las desventajas que 
van en contra de la producción española. 
En el curso de las negociaciones se ha te ­
nido en cuenta el exceso de materia produ­
cida, de la que Norteamérica está pletórica 
y la necesidad de dar salida a nuestra pro­
ducción levantina de productos de que se 
carece en el territorio de la Unión. Sobre 
este  punto es en el que ha habido discusión 
más detenida. Y en el que dicen los norte­
americanos haber obtenido ventajas.

España no podía competir en material 
mecánico; esto es en lo único que le lleva 
ventaja Norteamérica, nada más; pero en 
producción natural, la frutera, por ejemplo, 
España lleva ventaja a Norteamérica; el 
pimentón, uno de ellos, que, en los embu­
tidos, los yanquis sustituyen con el nitro, 
haciéndoles perder en condiciones y  pre­
sentación. Las ventajas,  no sabemos de 
parte de quién están, si de una u otra 
.parte.

El aceite es otro producto español que 
-es difícil reemplazar, aunque se nos diga 
•que California produce unos olivos estu­
pendos.

Es decir, que el intercambio de productos 
siempre se hará con ventaja por nuestra 
parte, en pureza y calidad, pues el prestigio 
y  el crédito español quedan a una altura 
envidiable.

Aunque otra cosa no sacaremos del Tra­
tado con los Estados Unidos,  nuestra buena 
fe, seriedad y lealtad son ventajas indiscu­
tibles que no nos pueden negar.

Los norteamericanos no negamos que 
hayan obtenido ventajas; pero éstas habrán 
•sido inmediatas.  España las ha obtenido, 
pero han sido de carácter más sólido, 
ventajas de otro carácter más duradero, 
y váyase lo uno por lo otro.

lerónimo MARIÓN

l A  P O L Í T I C A  D E  C D N i f E R S I O N E S
El ministro de Hacienda, Sr. Rico Avello, 

•al recibir a los periodistas, les hizo las 
siguientes declaraciones:

—La política de conversiones iniciada 
por mi ilustre antecesor,  Sr. Chapaprieta, 
=es sana y será conveniente seguirla y ulti­
marla en momento oportuno para que 
pueda rendir los beneficios generales que 
la habrán inspirado. Ello habrá de hacerse, 
naturalmente, en hora propicia, y en cir- 
■cunstancias favorables,  a cuya presenta­
ción viviré atento y vigilante.

E n t re tan to , sin dejar de escrutar las 
posibilidades que para ello pudieran ofre­
cerse, aun dentro de un período tan poco

propicio, como es el electoral, me atendré, 
principalmente, por el momento, a recaudar 
austera, normal y diáfanamente, los cauda­
les públicos, a regularizar lo más rápida­
mente la situación de atrasos, en que he 
encontrado el Centro Oficial de Contra­
tación de Moneda, con el objeto de poner 
al día sus operaciones y a preparar aquella 
labor que a la salida del período electoral 
pueda ser aprovechada y traducida en ini­
ciativas fortalecedoras y especuladoras de 
la riqueza nacional.

Estas prudentes orientaciones iniciales 
estriban en una situación de la Hacienda, 
con seguridad, desde el movimiento escru­
puloso de todas las atenciones, y descansa, 
por s u p u e s to , en una concepción y un 
propósito encaminado a ofrecer al capital 
y a los intereses y actividades generales 
la confianza indispensable para que pueda 
fertilizar la economía del país.

BANCO HERRERO
O V I E D O  

El Consejo de Administración de este 
Banco ha acordado repartir, por los benefi­
cios del ejercicio de 1935, un dividendo de 
CINCO P O R  CIENTO sobre el capital 
desembolsado,  libre de todo impuesto, que 
con el cinco por ciento repartido en Julio 
pasado hacen un total de diez por  ciento.

Los señores accionistas podrán hacer 
efectivo este dividendo a partir del 15 del 
actual, presentando los resguardos provi­
sionales representativos de las acciones, 
en las oficinas centrales del Banco, en las 
de todas sus sucursales y en los puntos 
siguientes:

En Madrid: Banco Hispano Americano.  
En Cijón:  Banco d e  Gijón.
En Aviles:  Banco de  Gijón,
Oviedo, 8 Enero 1936.— El Presidente 

del Consejo de Administración, Ignacio 
Herrero d e  Collantes .

 ^  í ' '   ̂ Y ’r ;
. '9/v.

s>

A S P E C T O S  O E  L A  C O l l S T R U G C I Ó N

R E U H É  DE L  CONSEJ O S O P E R I O R  RA NC AR I O
Se ha celebrado la reunión mensual del 

Consejo Superior Bancario. Fué presidida 
por el nuevo delegado del Gobierno en el 
C o n s e j o , D. Vicente Iranzo. En dicha 
reunión se trataron varios asuntos de sumo 
interés que ya se venían estudiando en se­
siones anteriores.

En primer lugar deliberaron sobre la 
cuestión triguera. La Banca, desde luego, 
ha manifestado que está plenamente dis­
puesta a ayudar  las iniciativas del Gobier­
no, expuestas en días anteriores por el 
ministro de Agricultura a una represen­
tación de banqueros que acudieron a visi­
tarle. Con este objeto han propuesto al 
ministro, como respuesta a las sugereucias 
que és te les hizo, tres fórmulas posibles 
para resolver la cuestión de créditos. La 
Banca está dispuesta a ayudar al ministro, 
suscribiendo, si fuera preciso, un emprésti­
to destinado a ese fin, que el Gobierno po­
día emplear como creyera co .veniente.  En 
segundo término, otra fórmula propuesta 
es ki de realizarse, como venía realizándo­
se. una operación pignoraticia con arreglo 
a las normas generales de derecho estable­
cidas para los préstamos sobre mercancías 
con garantía de prenda; es decir, mediante 
la movilización de prenda y con todas las 
grrantías que esta operación implica, incluso 
la libre enajenación.

La tercera fórmula propuesta por la Banca 
es la de dar opcion al Gobierno al terminar 
la operación pilinoraticia, para hacerse car­
go de la prenda, retirando el trigo o la 
mercancía sobre la que versa la operación, 
o bien disponiendo la Banca libremente 
de esa prenda en un breve plazo de días, 
en el caso de que el Gobierno no quisiera 
hacerse cargo de la misma.

Otro de los aspectos de la crisis de la 
edificación y, por tanto, de la escasez de 
viviendas, que se añade a la escasez de 
ladrillos, es la de los solares.

Hay barriadas en las que resulta difícil 
encontrar uii solar cuya cotización, desde 
luego, ha aumentado sensiblemente, si se 
compara con la depreciación que habían 
sufrido en los años  del bienio.

La búsqueda de solares ha aumentado 
con algún apremio en estos últimos días- 
No hay que olvidar que vence el plazo en 
el que las nuevas construcciones puedan 
acogerse a la excepción de impuestos.

Un nuevo plazo de tres meses sería oca­
sión para que fuejen más eficaces las lu­
chas contra el paro y la de los materiales 
de la edificación, que son los dos proble­
mas que hoy pesan sobre la construcción, 
ítem más los infinitos problemas que van 
aparejados con ellos. Baste saber, para dar­
se cuenta de ellos, que ha habido solares 
que en un mes han cambiado hasta cinco 
veces de dueño. Un nuevo plazo daría oca­
sión a que esas iniciativas tuvieran más 
amplio desarrollo.  Esca movilidad de las 
construcciones explica el aumento de 
habitantes que ha tenido Madrid en pocos 
años, pues casi se ha duplicado, aunque 
la crisis del régimen no ha ayudado mucho.

NOTRAM
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Boda aristocrática.

En los primeros días del mes actual, 
y en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Milagrosa, se ha celebrado la boda de una 
de las muchachas más bellas de la sociedad 
de Madrid: Loló Quiroga y Díaz, hija de 
los condes  de Quiroga Ballesteros, con el 
oficial de Caballería D. Ángel Urquijo y 
Losada, hijo del marqués de Amurrio y la 
marquesa de Zarreal.

El templo, totalmente lleno de público, 
estaba magníficamente adornado de flores 
blancas.

La novia entró del brazo de su padrino, 
el marqués de Amurrio. Su traje blanco 
era de gasa de plata, y en la cabeza llevaba 
un adorno de brillantes del que pendía un 
amplio velo de tul. En la mano, un ramo 
de m u g u et y blancas orquídeas. Todos 
los ojos quedaban presos de la belleza 
espléndida de esta novia, que aun no hace 
mucho ha vestido sus primeras galas de 
mujer.

El novio, con el uniforme del Arma a la 
que pertenece, entró dando el brazo a su 
madrina, la condesa de Quiroga Ballesteros.

Fueron testigos por parte de la novia, 
los ex ministros marqués de Alhucemas y 
conde de Romanones, el marqués de Moret, 
D. Joaquín  Quiroga, hermano de la novia; 
el doctor Moreno Zancudo y D. Luis López 
Dóriga. Por parte de é i , sus tfos los 
marqueses de Fontalba y Urquijo, repre­
sentado éste por su hijo el marqués de 
Bolarque ,  y D. Juan Manuel Urquijo; 
D. Valentín Ruiz Senén y D. Juan Tomás 
Gandarias.

Terminada la ceremonia, los novios y 
los numerosos invitados se trasladaron al 
hotel Ritz, donde se sirvió una magnífica 
merienda.

En la mesa de los novios se sentaron 
solamente sus amigos de juventud. Eran 
és tos LuisVillabrágima, Esperanza y Teresa 
Villagonzalo, Biddy Santa Coloma, María 
del Carmen Punonrostro, Regina Gamazo, 
Marichu Urquijo, Anita Jura Real, Isabel 
Velayos,  Tilly Pidal,  conde de Barajas, 
marqués del Viso y los señores Chávarri, 
Domecq, Figucroa, Gamazo, Bustamante, 
Pidal y Silva.

Entre la concurrencia,  recordamos a los 
marqueses de Aspr illas, N ules, Villabrágima, 
Moret y Grigny; condesas de Villagonzalo, 
Gamazo, De la Maza, Santa Coloma, Peña 
Ramiro y Puñonrostro; señoras y señoriras 
de M a ra n ó n , San Mil lán , Satrústegui,  
Álvarez Buylla, Amézaga^ Rózpide, Mon- 
troig, Benjumea, Rodríguez Villota y otras 
muchas. La concurrencia brindó por la 
felicidad de los recién casados, los cuales, 
en su marco de juventud, eran como una 
promesa de futuro.

B oda  d e  ia señori ta  de  Gamir  y D. Abilío 
C a lde rón  Manrique.

En la iglesia del Cristo de la Salud, 
bellamente adornada de plantas y flores, 
se ha celebrado el día 16 del actual la boda 
de  la encantadoraseflorita María del Carmen

La señorita Loló Q uiroga  v D ía z ,  hija  
de los condes de Q uiroga B allesteros, y  
D. A n g e l Urquijo y  L o sa d a , hijo del 
marqués de Am urrio  y  la  marquesa de 

Zarreal.

La señorita de G atnir y  D. Abilio  Calderón 
y  M anriqe. (Fots. Poptiiio.j

Gamir y Rubert con el joven abogado don 
Abilio Calderón Manrique.

Lss grandes simpatías con que cuentan 
los novios y sus familias se pusieron de 
manifiesto estos días con la extraordinaria 
cantidad de regalos recibidos, así como 
en el número de concurrentes que asistió 
a la ceremonia.

Entraron los novios en la iglesia a los 
acordes de una marcha nupcial interpretada 
a gran orquesta.  La señorita de Gamir se 
apoyaba en el brazo de su padrino y

futuro padre político, el ilustre ex ministro 
D. Abilio Calderón. E! novio ofrecía el 
suyo a su madrina y futura madre política 
señora viuda de Gamir.

En el presbiterio, a uno y otro lado, co­
locáronse los testigos, que eran: por parte 
de ella, D. José  Gamir y Ulibarri, los ca­
pitanes de Aviación D. José  y D. Guillermo 
Gamir y Rubert, hermanos de la novia; su 
otro hermano, D. Alfonso; el conde de los 
Moriles, D. Basilio Cárdenas y D. José Luis  
del Valle e Iturriaga; y por parte del novio 
D. José  María Gil Robles, los marqueses 
de Lema y Valdavia, D. Manuel Martínez 
de Azcoitia, D. Luis Calderón M. de Az- 
coitia y D. Santiago Manrique del Mazo.

Bendijo la unión, pronunciando luego- 
oportuna plática, el magistral de Palencia,  
D. Vicente Matías, unido por grandes lazos- 
de afecto con la familia Calderón.

La señorita de Gamir realzaba su figura 
con un precioso traje blanco de antílope 
bordado en plata, de estilo ruso, y llevaba 
a la cabeza rico velo de tu!, sobre el cual 
se ceñía una original diadema de plata.

Durante la ceremonia, la orquesta in­
terpretó diferentes composiciones , y la 
señorita Rosario Moras cantó, con esquisiio 
gusto, el A v e  M aría  de Gouiiod.

Terminado el acto, los nuevos esposos 
y sus amigos se trasladaron al hotel Ritz,., 
donde hubo espléndida merienda, organi­
zándose luego animado baile.

Los señores de Calderón Manrique, que 
recibieron muchas felicitaciones, salieron’ 
para Barcelona, de donde marcharán a 
Niza y París.

Les deseamos todo género defelicidades- 
y venturas.

*  *  *

Ha sido pedida la mano de la bellísima 
señorita Lina Pan Da-Torre, hija de los 
señores de Pan (D. Pedro),  subgobernador 
primero del Banco de España, para don 
Enrique de Simón, hijo de los señores de 
Simón (D. Crótido).

Entre los novios se cruzaron valiosos- 
regalos.

La boda se celebrará en la próxima pri­
mavera.

*  *  *

Después de pasar unos días en Catdas 
de Vizela (Portugal), se encuentra de nuevo 
en Monte Estoril el conde de Fuentes, . 
príncipe del Santo Imperio, D. Procópita  
Pignatelli de Aragón.

El Sr. Yerovi es ya conocido en España  
por haber representado a su país en 
Barcelona como cónsul general.

*

El corresponsal de U In tra n sig ea n t y  lai 
bella señora de Jacobson han ofrecido en 
el hotel Ritz una comida a los siguientes, 
personajes: embajador de Italia y la señora 
de Pedrazzi,  ministro de China y señora 
de T ’Sien T a i , consejero de la misma 
Legación, Sr. Hoo Che S h e ; conde d a  
Béarn, Sr. Innenarity y M. Jéan de Béarn.
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En prim era  p á g in a  publicam os  
el retrato del P residente de la 
Comisión gestora m unicipa l don 
Sergio  Á lv a re z  y  R . V illam il, 
cuya labor a l fren te  del A y u n ­
tam iento  es m u y  ponderada, rea­
lizando todo cuanto es de interés 
p a ra  el pueblo de M a d r id , y  
llevando  a la práctica  con la  
m ayor urgencia aquellas obras 
m ás útiles y  necesarias.

Tam bién publicam os las fo to ­
g ra fía s  de los gestores D . Antonio  
Escudero Á lva rez, D elegado de 
Tranvías, quien, con su laborio­
s id a d , talento y  prob idad  está  
realizando una  excelente cam ­
p a ñ a  en  p r o  del vecindario  
m a d rileñ o , y  la de D . Jesús 
Castro H ernández, ilustre médico 
y  D elegado del A lca lde en el 
Colegio de la P a lo m a , cuyas  
dotes de inteligencia y  a c tiv id a d  
son bien conocidas.

Felicitam os, por últim o, a la 
Comisión gestora p o r  el fa v o ra ­
ble estado en que actualm ente se 
eneuentra la H acienda m unicipal, 
según los da tos facilitados re­
cientemente p o r  la oficina de 
Intervención del A •juntamiento.

Don Antonio Escudero Álvarez,
Delegado  de  Tranvías.

( F o t .  P o r t i l l o . )

D octor  Don )esús C as t ro  H ernández ,  
D elegado  del Alcalde  en  el Colegio d e  la Paloma,

( F o t .  P o r t i l l o . )

P O L Í T I C A  D E  C O K T I I j G E H T E S
Ha sido leída en la Academia de Jur is ­

prudencia y Legislación la Memoria sobre 
Política de Contingentes,  premiada en el 
reciente concurso por la sección de Derecho 
Social y Económico, por el joven académico 
D. Ramón de Rato y Rodríguez San Pedro, 
escrita en colaboración con D. Eduardo 
Ordónez, director de la página financiera 
de E l S ig lo  Futuro.

Comenzó su lectura haciendo una d e s ­
cripción de la crisis económica comercial 
a partir de 1931, como generadora de las 
medidas económicas y políticas que tuvie­
ron que poner en práctica los países para 
librar su comercio y producciones interiores 
ante  la competencia de las importaciones.

Los autores de la Memoria establecen 
estadísticas entre los distintos países eu­
ropeos e hispanoamericanos , dirigiendo 
con verdadero acierto su estudio hacia la 
política de contingentes  francesa, inglesa, 
alemana e italiana.

En las conclusiones establecen medidas 
para solucionarelactual marasmo comercial, 
ideas de carácter social, político, presupues­
tario y monetario, enfocando sobre este 
último aspecto la devaluación como medida 
de solución momentánea.

El interesante trabajo fué premiado con 
nutridos aplausos.

N E C R O L O G Í A

A N I V E R S A R I O

El día 26 del actual se cumplió el s eg u n ­
do aniversario del fallecimiento de nuestro 
querido amigo D. Luis de Agustina Tolosa, 
ContadordelTribunal de Cuentas y hermano 
de nuestro querido Director, a quien reitera­
mos nuestro sentido pésame.

*  *  *

DON MELITÓN QUIRÓS MARTÍN

Ha fallecido recientemente nuestro que­
ridísimo amigo el distinguido abogado 
y caballero ejemplar D. Melitón Quirós, 
ex diputado a Cortes,  ex teniente  de alcalde, 
Caballero de la Legión de Honor y uno de 
los fundadores de «Los Previsores del 
Porvenir», de cuya entidad era abogado 
asesor.

Contaba con numerosas amistades, a las 
que se hizo acreedor por sus excelentes 
condiciones de carácter y su bondad ex- 
traodinaria.

Reciban sus hijos y distinguida familia 
nuestro más sentido pésame.

BA N C O  M E R C A N T I l  E I N D U S I R I A L

junta general  ordinaria d e  accionistas.

En el Círculo de la Unión Mercantil e In­
dustrial se reunió el día 26 del corriente la 
Junta general ordinaria de accionistas de 
este Banco, para examinar el resultado del 
quinto ejercicio social.

Los accionistas que tomaron parte en la 
Junta representaban 21.271 acciones, o sea 
un 85 por 100 del capital social emitido.

1.a Junta aprobó por unanimidad la 
Memoria del ejercicio, así como el reparto 
de beneficios,  en e! cual se atribuyen a las 
acciones un dividendo del 7 por 100.

Cumpliendo el acuerdo de,la Junta gene­
ral ordinaria de accionistas,  a partir de esta 
fecha se procederá al pago del quinto divi­
dendo activo (35 pesetas por acción, im­
puestos a deducir), previa presentación del 
extracto de inscripción de las acciones n ú ­
meros 1 al 25.000.

El dividendo se hará efectivo en las 
oficinas del Banco, Avenida de Pi y Mar­
gal!, 12.

Madrid , 27 de Enero de 1936. — E l  
Secretario del Consejo de Adninistración, 
A. Valcárcel .
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C O N V E N I O  DE PAGOS H I S P A N O I N G I E S
Por Decreto de 8 de Enero se aprueba 

el Convenio de pagos hispanoinglés firma­
do el 6 del actual, que dispone lo siguiente:

Artículo 1.° I) Para todos los casos 
en que se haya solicitado del Centro Oficial 
de Confratacióii de Moneda, l lamado en 
este Convenio «el Centro», la transferencia 
de cantidades en libras esterlinas u otras 
monedas a personas residentes en el Reino 
Unido y la transferencia no se haya efec­
tuado completamente antes de la puesta en 
vigor de este Convenio, y para cuantas 
solicitudes se hagan con posterioridad a la 
puesta en vigor del mismo para los fines 
indicados en el párrafo 2) de este artículo, 
el Centro dispondrá inmediatamente que 
lodos los Bancos establecidos en España 
que hayan cursado solicitudes ingresen las 
pesetas correspondientes en una cuenta 
sin interés, a la que en este Convenio se 
le da el nombre de «Cuenta de pesetas», 
que se abrirá en el Banco Exterior de 
España,  a nombre del Centro.

Las monedas que no sean pesetas se 
convertirán a pesetas para su ingreso en la 
«Cuenta de pesetas» al cambio en Madrid 
el último día hábil precedente a la fecha 
del Ingreso.

2) Con posterioridad a la puesta en 
vigor de este Convenio, se autorizarán las 
transferencias,  previa justificación, para los 
fines que siguen:

a) Pagos que se  refieren a precios de 
mercancías producidas o manufacturadas 
en el Reino Unido e importadas en España. 
Respecto a las exportaciones del Reino 
Unido posteriores a la vigencia de este 
Convenio, irán acompañadas de un certi­
ficado expedido por una Cámara de Co­
mercio u otra entidad autorizada por el 
Gobierno del Reino Unido, que demuestre 
que las mercancías es tán producidas o ma­
nufacturadas en el mismo.

b) Pagos que se refieran a precios de 
reexportaciones desde el Reino Unido a 
España, de carácter y cantidades normales,  
sujetos a los límites y condiciones que, 
periódicamente, sean aceptados entre la 
«Oficina de Londres», a que se refiere el 
artículo 4.°, y el Centro. No se comprenden 
en estas reexportaciones las de mercancías 
que sean originadas de países con los que 
España tenga o tuviere en lo sucesivo 
acuerdos de compensación o análogos.

c) Envíos por fletes, intereses,  dividen­
dos, beneficios, gastos de oficinas en el 
Reino Unido, rentas, seguros y reaseguros, 
participaciones, honorarios,  comisiones y 
otras finalidades y necesidades que sean 
objeto de convenio entre !a «Oficina de 
Londres» y el Centro.

Art. 2.° Las pesetas q u e , según lo 
dispuesto en el artículo 1.°, se ingresen en 
la «Cuenta de pesetas» continuarán blo­
queadas  hasta que se reembolsen a los 
interesados por medio de la «Cuenta de 
libras esterlinas», a que se refiere el 
artículo 5.®, y cualquiera diferencia de 
cambio que existiere entre el día anterior 
al de ingreso y el día o días de la trans­
ferencia será de cuenta del deudor en 
España, quien pagará la cantidad completa

debida en librasi y cuando la deuda se 
exprese en otra moneda distinta de la libra, 
pagará el equivalente completo en libras, 
sobre la base del t ipo de cambio del día 
del reembolso.

Cuando se deban legalmente intereses 
de una deuda de que se haga o se haya 
hecho ingreso en la «Cuenta de pesetas» 
el total de dichos intereses,  calculado hasta 
la fecha en que se verificó el ingreso del 
principal en la «Cuenta de pesetas», se pa­
gará por el deudor en España, haciendo, 
si fuere necesario, un ingreso adicional en 
pesetas,  para que se puedan transferir por 
medio de la «Cuenta de libras esterlinas», 
tanto el principal como el dicho interés 
que corresponda a la deuda original.

Art. 3.® El Centro enviará sin demora 
al Banco Exterior de España todos los de­
talles d é l a s  peticiones a que se refiere el 
artículo 1.®, por orden cronológico, con el 
fin de que puedan comprobarse con los 
ingresos que se verifiquen.

Art. 4.® El Gobierno del Reino Unido 
establecerá una Oficina especial, llamada 
en este Convenio «Oficina de Londres», 
a la que el Banco Exterior de España comu­
nicará diariamente todos los ingresos  que 
haya recibido a los efectos de este Con­
venio, indicando en hoja aparte el nombre 
y dirección del deudor español, el nombre 
y dirección del acreedor en el Reino Unido, 
la fecha, serie y número del ingreso, el 
nombre y dirección de cualquier Banco del 
Reino Unido que haya enviado los docu­
mentos para el cobro, el importe de la 
deuda en moneda extranjera y el corres­
pondiente importe en pesetas,  así como el 
tipo de conversión. Cuando se necesite un 
certificado con arreglo a la letra a)  del 
párrafo 2) del artículo 1.°, el Banco Exte­
rior de España lo requerirá de los interesa­
dos y lo enviará a la «Oficina de Londres».

Art. 5.® 1) Todas las sumas debidas y
pendientes de pago en la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, y todas las 
deudas que vencieren con posterioridad a 
esta fecha, referentes a precio de mercan­
cías españolas importadas en el Reino Uni­
do, serán pagadas en libras esterlinas por 
medio de una cuenta sin interés en el 
Banco de Ingla terra , a nombre de la 
«Oficina de Londres», la que comunicará 
diariamente los ingresos que reciba al 
Banco Exterior de España en forma y con 
detalles análogos a los expresados en el 
artículo 4.® Cuando la deuda se pague por 
un agente o representante de los exporta­
dores, dicho agente o representante que­
dará au tor izado , con respecto a cada 
transacción, para retener los desembolsos 
razonables y efectivos por Aduauas, fletes, 
gastos  y comisiones que deban pagarse 
en el Reino Unido, comunicándose a la 
«Oficina de Londres» detalles de los 
mismos.

2) La «Oficina de Londres» podrá, por 
especial acuerdo con el «Centro», asignar 
para finalidadss convenidas a las Compa­
ñías establecidas en el Reino Unido que 
realicen negocios mineros en España parte 
de las sumas pagadas a la «Oficina de 
Londres» que correspondan a los minera­
les producidos por dichas Compañías o por

sus filiales en España e importados en el 
Reino Unido.

3) Cuando se exprese que una deuda 
debe abonarse en pesetas,  la cantidad total 
debida en pesetas se pagará al acreedor en 
España por medio de la «Cuenta de pese­
tas». El deudor, en este caso, pagará a la 
«Oficina de Londres» la cantidad corres­
pondiente  en libras esterlinas al tipo de 
cambio el mismo día en que se efectúe el 
pago en la «Oficina de Londres». Cuando 
se exprese que una deuda se pagará en 
moneda distinta de la peseta o de la libra 
esterlina, el deudor pagará a la «Oficina de 
Londres» la suma equivalente en libras ester­
linas que corresponda a la cantidad debida en 
la moneda de que se trate al tipo de cambio 
en Londres de dichamoneda eldía del pago.

Art. 6.® El Banco Exterior de España, 
al recibir el aviso de los pagos hechos en 
la «Oficina de ? oiidres» pagará de la 
«Cuenta de pesetas al acreedor en España, 
debidamente autorizado, la cantidad equi­
valente en pesetas,  de auerdo con lo dis­
puesto en el art. 5.®

Art. 7.® Las libras esterlinas recibidas 
por la «Oficina de Londres», con arreglo 
al art. 5.®, serán aplicadas a la transferencia 
de cantidades con respecto a las cuales se 
haya formulado solicitud al «Centro», cuan­
do las correspondientes sumas en pesetas 
hayan sido pagadas a la «Cuenta de pese­
tas», de acuerdo con este Convenio.

El método detallado de aplicación de las 
libras esterlinas recibidas por la «Oficina 
de Londres» para las finalidades anteriores 
será el que en cada momento tuviere es ta­
blecido el Gobierno del Reino Unido, 
siempre que las deudas contraídas por pre­
cios de productos tengan prioridad sobre 
otras deudas y pagos.

La «Oficina de Londres» tendrá derecho 
a cargar a personas  en el Reino Unido 
y deducir de las sumas a ellas transferidas 
aquellos houorarios que puedan ser esta­
blecidos en el Reino Unido.

Art. 8.® Cuando las solicitudes de trans­
ferencias de cantidades a personas en el 
Reino Unido, de acuerdo con este Con­
venio, sean cumplimentadas sin demora, el 
Gobierno del Reino Unido anulará los pre­
ceptos a que se refiere el art. 5.® y permitirá 
que las deudas como consecuencia de pre­
cios de mercancías españolas importadas 
en el Reino Unido sean directamente pa- 
gadss al acreedor español.

Art. 9.® Las cuestiones técnicas y ad­
ministrativas,  incluyendo las referentes a 
letras de cambio y transmisión de créditos, 
serán resueltas de acuerdo entre el «Cen­
tro» y la «Oficina de Londres».

Art. 10. Para los efectos de este Con­
venio, España comprende el territorio pe­
ninsular y los de las islas Canarias y Ba­
leares, Ceuta y Melilla.

Este Convenio, excepto el art. 5.®, será 
de aplicación a Terranova, como si formase 
parte del Reino Unido y como si las mer­
cancías producidas o manufacturadas en 
Terranova fuesen mercancías producidas 
o manufacturadas en el Reino Unido.

Art. 11. Este Convenio entrará en vigor 
el 13 de Enero de 1936 y permanecerá v igen­
te hasta la fecha indicada en el art. 8.®
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E L  O R O ,  E L  R E Y  D E  L A  G U E R R A
Napoleón decía que para vencer  no ne- 

ceritaba más que dinero, dinero y dinero... 
Según, pues, Napoleón, el que debe ganar 
la guerra en el presente conflicto bélico 
será el que más dinero tenga. Abisinia ha 
confesado no tenerle. Luego no es difícil 
saber quién ha de vencer. Si ha de creerse 
al genio de la guerra, Napoleón, deben de 
vencer los italianos, porque son los que 
más dinero tienen.

Mientras tanto se ríen los norteamerica­
nos de unos y otros, porque, según la 
teoría del corso genial, quienes deben ga­
nar son ellos. En las actuales circunstancias 
de las dos naciones en lucha, ya se presu­
me quién va a vencer.  Pero hay otras dos 
Entidades que, si no con las armas en la 
mano, luchan y llevan todas las de ganar. 
Estas dos Entidades que llevan las de ga­
nar son Norteamérica y la Liga de las 
Naciones. La una, con la fabulosa cantidad 
de dinero que ha atesorado, que la hace 
dueña del mundo. La otra, con tener en 
su mano la fuerza política que la dan los 
principales poderes del orbe.

De nada le vale tener petróleo, hierro y 
otros elementos de guerra a los italianos 
si los abisinios siguen el camino empren­
dido por el héroe nicaragüense Sandino, 
que quebrantó a! poderoso país de Yanqui- 
landia sin dinero, sin hombres, pero con 
una fortuna en patriotismo, que es difícil 
se agote.  Éste es el panorama de la guerra 
italoabisinia por los no partidarios de unos 
y otros; es decir, por los neutrales.  Pero, 
entonces, ¿para qué acumulan tanto oro los 
Estados Unidos?...

jPara vencer, siguiendo el consejo de 
Napoleón! Pues  quien más dinero tenga, 
de aquél será el triunfo.

Voluerá a repetirse el episodio de la 
Gran Guerra,  en la que los principales 
actores salieron más beneficiados que los 
espectadores,  gracias a los buenos oficios 
de la Liga de las Naciones y las grandes 
potencias. Norteamérica es una de las 
beneficiadas con el incumplimiento de las 
sanciones de guerra, abasteciendo de ma­
terial de guerra a Italia, con lo que ha 
aumentado la exportación de los Estados 
Unidos, a pesar del veto prohibitivo de la 
Liga.

É:ta  es la ventaja obtenida por Norte­
américa al no pertenecer al Organismo in­
ternacional, yendo sin estorbos a conse­
guir su ideal de tener un puerto al sol. La 
manera de conseguirlo es de lo que se trata 
en la actualidad, haciendo uso del medio 
recomendado por Napoleón...  E l dinero.

Ésta es la explicación de por qué Norte­
américa acumula en estos momentos tanto 
oro. ¡Por qué volver al patrón amarillo no 
precisa tal acumulaciónl ¡O es que Norte­
américa prepara otra guerra, y yo noveo otra 
manera de ganarla como no sea con dinero!

De todos los planes de conquista mun­
d i a l , e! norteamericano es el que lleva 
trazas de llegar a ser realidad.

Es el más lógico y más cercano a la 
realidad.

julio IZAGUIRRE Y ESTEBAN

E l  P O O B I E M A  DEL T R I G O  EN E SPAÑA
Sobre este tema ha dado una conferencia 

el competente ingeniero agrónomo don 
Leopoldo Ridruejo y Ruiz Zorrilla en el 
ciclo de las organizadas por Unión Nacional 
Económica.

El Sr. Ridruejo comenzó diciendo que se 
hace preciso salir al paso de esas falacias 
que, repetidas durante años y años  en 
forma obsesionante, han creado en la mente 
de las masas unas falsas esperanzas, cuyo 
cumplimiento exigen ahora éstas a los po­
líticos. Por  otra parte, quiere discutir, con 
todo respeto y consideración hacia su 
autor,  los proyectos del Sr. l.arraz, con 
cuya orientación no está conforme. Reco­
noce en ellos una admirable estructuración 
técnica, pero concebida sobre un camino 
equivocado y en pugna con la realidad.

Demuestra con cifras y precios de coste 
que nunca podremos ser exportadores de 
trigo y que es materialmente imposible la 
determinación de la tasa o precio justo, 
por la multitud de situaciones que pueden 
presentarse, las que crean otros tantos pre­
cios de coste.

Declara que estamos entrando en la 
sobreproducción y que las medidas inter­
vencionistas son, en gran parte, a causa de 
ella. La sobreproducción no podrá conte­
nerse más que con la libertad de mercado 
y con una política agraria de revaloración 
del campo que disminuya los costes de 
producción, suprima la excesiva homoge- 
neización de las alternativas y, en su con­
secuencia, establezca una distribución anual 
del trabajo más uniforme.

Niega que exista, con carácter preferente, 
el problema del pan, lo cual prueba con 
datos numéricos, y dice que éste no ha ser­
vido más que para hacer elecciones y plan­
tear huelgas.

Refiriéndose al stock  de 400.000 tonela­
das de trigo que hoy retiene el Estado, 
dice que no sólo es inútil, sino perjudicial 
para el precio. Por eso, opina que ni por el 
Estado, ni por Empresa alguna, con carác­
ter nacional, se debe retener nunca más
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semejantes cantidades de trigo. Si este 
trigo se hallase repartido entre los que lo 
vendieron, sólo pesaría en el mercado por 
su verdadera cantidad. Hoy constituye una 
amenaza por estar en una sola mano, que 
puede soltarlo en momento y condiciones 
insospechadas.

Propone la inmediata declaración del 
mercado libre— en lo cual se muestra de 
acuerdo con el Sr, Larraz— , pero con ca­
rácter permanente y definitivo y sin com­
prar más trigo el Estado.

Propone,  además, ciertas medidas indi­
rectas para la solución definitiva, como 
reforma del Arancel, importación exclusiva 
por el Estado, cuando sea necesaria, fo­
mento del crédito agrícola, tipificación de 
variedades, etcétera.

Después  de hecha la declaración de mer­
cado libre, recomienda, como medidas de 
urgencia para el ejercicio actual, que el 
Estado dec láre lo  siguiente:

a) Que el stock  no se venderá en su 
estado uatural hasta que los candeales del 
centro de España no hayan alcanzado el 
precio de 45 pesetas los 100 kilos, según 
informe oficial.

b) Que se harán gestionesseguidamente 
para que el Ejército de Marruecos consuma 
harinas procedentes del trigo del stock.

c) Que las partidas del stock  que i,o se 
hallaren hoy en buenas condiciones se 
aplicaián a pienso del ganado del Ejército.

El Sr. Ridruejo escuchó muchos aplau­
sos de la numerosa concurrencia.

l U N I A  S I N D I C A L  DE LA BOLSA DE M A D R I D
En las elecciones verificadas por el 

Ilustre Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de Madrid para la renovación de los 
cargos de su Junta Sindical, han sido ele­
gidos: para el cargo de vicepresidente,  el 
Sr. D. José Morales y Rodríguez;  para 
vocales-adjuntos, los Sres. D. Rafael Sainz 
de la Cuesta,  D. Ricardo Urech y Rodríguez 
y D. Alfonso Frade y Pérez; para vocal- 
adjunto, por un año, el Sr. D. Lorenzo 
Aguilar y Arnao, y para vocal-adjunto sus­
tituto, por un año, el Sr. D. Juan Monjar- 
dín y Callejón.

Queda por tanto, constituida la Junta 
Sindical para el presente ano en la siguien­
te fo rm a:

Síndico-presidente: Excmo. Sr. D. Agus­
tín Peláez y Urquina.

Vicepresidente: D. José  Morales y Ro­
dríguez.

Vocales-adjuntos: D. Manuel Sainz de 
los Terreros y Gómez, secretario; D. Ricardo 
Urech y Rodríguez, vocal-delegado para 
inspeccionar la publicación de las ope­
raciones en Bolsa y la contratación en el 
Bolsín; D. Rafael Sainz de la Cuesta, teso­
rero; D. Alfonso Frade y Pérez, contador; 
vocal-adjunto, por un a ñ o ,  D. Lorenzo 
Aguilar y Arnao, vocal-delegado para la 
administración del edificio; vocal-adjunto 
sustituto, D. Luis Rodríguez-Ferro y Ro­
dr íguez;  vocal-adjunto sust i tu to ,  por un 
año, D. Juan  Monjardín y Callejón, dele­
gado para la contratación en el Bolsín.
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M [ U  DE M A D R I D
Deuda iiiterioi 4 poi . 

Serie F, de 50.000 pts, lu
» E, de 25.000
» D, de 12.500 —
> ^ C. de 5.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de

Series G y H 
Exterior

500

por 100.
Sene  F, de 24.000 pts. nom.

E, de 
D, de 
C, de 
B, de 
A, de

12.000 
6.000 —
4.000 —
2 .000 —
1.000 — 

Series G y H, de ICO y 200
Amortizable 4 por 100. 

Serie E, de 25.000 pts. nom.
» D, de 12.500 —
» C, de 5.000 —
► B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Amortizable 5 por  100 1900. 
Serie F, de 50.000 pts. nom.

* E, de 25.000 —
> D, de 12.500 —
» C, de 5.C00 —
» B, de 2.500 —
.  A, de 500 —

Amortizable 5 por 100 1917. 
Serie F, de 50.000 pts. nom.

* E, de 25.000 —
» D, de 12.500 —

C, de 5.000 —
* B, de 2.500 —
» A , de 500 —

Amortizable 5 por  100 1926. 
Serie F, de 50.000 pts. nom.

» F, de 25.000
» D, de 12.500 —

C, de 5.000 —
. » B, de 2.500 —
» A, de 600

Arnortiz. 5 por 100 1927, libre. 
Serie F, de 50.000 pts. nom. 

25.000 —
12.500 —
5.000 —
2.500 —

500 —
Amt. 5 por  100 1927, con Imp, 
Serie F, de 50.000 pts.  nom,

* E, de 25.000 —
» D, de 12.500 —
» C, de 6.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Amortizable 3 por  100 1928. 
Serie H, de 250.000 pts. nom. 

» G, de 100.000 —
F, de 50.000 —

25.000 —
12.500 —
5.000 —
2.500 —

500 —
4 por  100 1928

E, de 
D, de 
C, de 
B, de 
A, de

» E, de
* D. de
t  C, de
» B, de
t A, de

Amortizable
Serie H. de 200.000 pts. nom.

G, de 
F, de 
E, de 
D, de 
C, de 
B, de 
A, de

80.000
40.000
20.000 
10.000
4.000
2.000 

400

z A  C
D ic b r e . E n e r o .

ro,90 79.25
ro,To 79,25
80,90 79,25
80,90 79,25
80,90 79,25
80,90 79,25
78 76,30

99,65 97,50
99,65 97,35
99,65 97,60
99,65 90
99,75 97,50
99,20 97,50
98,25 94,50

90 88,25
90 87,50
90,25 87,50
90 88
£0 87,50

100 100
100 100
100 100
100 100
100 100
100 100

100 100
100 100
100 100
100 100
100 100
100 100

103,50 103
102,25 101,50
102,25 102,25
102,95 102
102,95 102
102,95 102

103,15 101,90
103,15 101,90
103,15 101,£0
103,15 101,90
103,15 101.90
103,15 102,25

99,90 101.90
99,90 101,90
99,90 101,90
99,90 101,90
99,90 101,90
99,90 101,90

79,80 79,80
83,75 84,75
85,30 82,35
85,30 82,25
85,30 82,50
85,30 82,50
85,30 82,50
85,30 82,50

88 88
94 94
98,50 97,10

100,30 98,50
100,15 98,90
100,30 98,50
100,15 98,50
100,15 98,50

D E  B O L S A

D D l S A  D E  M A D R I D
Amort. 4 1(2 por  100 1928.

Serie F, de 50.000 pts. nom. 
» ♦  E, de 25.000 —
. D, de 12.500 —
> C, de 5.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Amortizable 5 por 100 1929.
pts. nom.Serie F, de 

E, de
50.000
25.000 

D, de 12.500 —
» C, de 5.000 —
> B, de 2.500 —
> A, de 500 —

Bonos oro Tesoro 6 por 100. 
Bonos Tesoro Ind.^ 5 por 100.

Amortizabies  ferroviarios.
5 por 100 A, de 500 p t s . . .

— B, de 5.000 —
— C, de 25.000 —

Idem 4 >/s por 100 1928..........
— — 1929....

VALORES MUNICIPAI ES
Madrid, 1868, 3 por ICO..........
Exprops. int. 1909, 5 por ICO.
— D. y Obras, 4 Va por 100. 
~  1914, 5 por 1 0 0 ..................
— 1918, 5 por 1 0 0 ..................
— Mej. Ur. 1923, 5 Vapor ICO
— Subsuelo, 1927,5 Va por 100
— 1929, 5 por 1 0 0 ..................
Sevilla, 6 por 100.....................

VALORES ESPECIALES 
Asociación Prensa 6 por 100. 
Cédulas CajaEmis.,  5 porlOO.
— Hidrog.® Ebro, 6 por 100. 
Obis. C.* Trasatlán- i Mayo..

tica* 5 Va por 100. 1 Nobre. 
Idem id. 6 por 100, 1926 . .  . .

' Patr.® Nací. Turís.®, 5 por 100. 
í Idem. F. C. Tánger*Fez. . .
I Emprést.® austríaco, 6 porlOO. 
Céd. Bco.Hip. Esp., 4 p o r l0 0 .

— —  5 porlOO.
— — — 6 por 100,
— ^  -  -  5 Va «/o..
— Créd. Local. 6 por 100..
—  —  —  5 Va por 100.
— Interprov., 5 por 100. . .
—  —  , 6 por 100. .
— argents.  6 por 100 (pts.) 

Emp.® argentino, 6 por 100 . .  
Certs. Marruecos, 5 por 100.

ACCIONES 
Banco de E s p a ñ a .....................

— Exterior......................
— Hipotecario . . .  . ,
— Cataluña .   i
— C e n t r a l ....................... !
— Español de Crédito.!
— Hispano Americano i
— Intl. Ind.® y Com.®i
— López Quesada . . .
— Pop. Previsores . . .
■— Sáinz...........................
— E. Río Plata, nuevas

Can. Fzas. Guadalquivir. . . .  
Idem, cédulas.............................
Cooperativa Electra | ^ ...........( D • • • • •

F. M. Valle de L e c r ín .............
Hidroeléctrica Española . . . .  
C. H. A. D. E. Contado 

A ; B - C

D i c b r

100.90
101.25 
101,10 
101,10 
101,10 
101,10

102.90 
102,70
102.90 
103 
103 
103 
240 
101,10

102.75
102.75
102.25
100.25
100.25

125
98.50 
91 
90 
90
93.25 
93
87.75
75.50

86.50 
99

101
96.50 
96 
98
96.75 

107
101.50
94.75

100.90 
111
104.25 
101,40
97,65
99.25 

 ̂ 103,75

■ 102
97.25

609
30

326
»

86
243
196
197 
200

77
100
72

107.50 
9

168
169
70

199
413
440

E n e r e .

98.50 
98,5Ü

100.25
100.25
100.25
100.25

101.25 
102 
102 
102
102.25 
102 
240 
101,10

101.25
101.25
101.25
98.50
98.75

117
99
9'
87
87
91.25
92
84 
68

86.50
96.50
91.50
94.25
94.25 
99
96.75

103.50
103.50 
96

100
111.25 
104
98.50 
94,65
96.50

102.50 
»

101,85
93

593
30

323.50 
»

85
^  244,50 

190 
197 
200 

77 
100 

76
107.50 

6
163.50 
164

70
171.50 
413 
440

B D I D A  D E  M A D R I D
C. H. A D.

A-B-C
E.

— — — E .....................
C. A. Mengemor
Saltos A lbe rche ........................
Sevillana Electricidad .
Unión Eléctrica Madri leña . . .  
Telefónica Nacional, prefs. . . 

— — , ords . . .
Por tador . . . 
Nomins .

C o n ta d o ...........
Fin co rr ien te . . 
Fin próximo . .

Minas del Rif.

Duro - Fel- 
guera. . .

Los Guindos 
Comp.® Arrendat. l 'etróleos. 
Comp.® Arrendat. Tabacos . . 
Construcción Naval, blancas.
Unión y Fén ix ..........................
F. C. .Andaluces.......................
F.C.Madrid- ( Con tado . . . . • 

Zaragoza- /  bin corriente.. 
Alicante... V Fin próximo...

Metropolitano M adr id ............
C. H. Ñor- i  Contado..........

te de Es- /  Fin corriente., 
paña . . . .  V Fin próximo...

Tranvías Granada.....................
M a d r i l e ñ a  (  C o n ta d o ..........

d e  T r a n - /  Fin corriente . ,
vías ^ Fin próximo...

Altos Hornos de Vizcaya. . . .
Azucarera ( Contado...............

General /  Fin corriente . . .  
ordinar.  ̂ Fin próximo. . , ,  

Idem Cédula.s beneficiarías ...
Con tado ................

/  Fin corriente. . . .  
tróleos V Fin próximo. . . .

ídem partes fundador .............
Unión Es- ^ C o n ta d o .............

pa f lo la  )  Fin co rr ien te . . ,  
Explos . i  Fin próximo. . , ,

Ford M o to r ................................
OBLIGACIONES 

Gas*”Madrid, 6 por 100 . . .  . . .  
Hidroeléctrica Esp., 5 por 100 
C.® Hisp. Am. Eiec., 6 por 100
Sevillana Elec., 9.®..................
Unión Eléctrica, 6 por ICO.. .  
Telef.® Nacional, 5 VaPOf 100 
Minas Rif, 6 “/«, A ..................

— — — B ...................
— — -  C (bonos) ...

Fábrica de Mieres, 6 por 100.
Ponferrada, 6 por 100.............
Construcción Naval, 5 V2 ®/o •

-  -  6 V «. .  .
Idem, bonos 6 por 100............
C.® Transatlánt., o V*. 1920...
    _  1922...

Norte España, 3 •/# 1.®

Española (  Co 
de Pe- /  Fii

sene...
2.® -  ...

— — 3.» _  ...
— — 4.® — ...
— — 5.® — ...
— Asturias, 1.® híp., 3 por 100
  9 ■  ______

_    3 a ___________

— Alsasua, 1913, 41/3 “/o - - -  
~  Huesca-Canfranc., 4 Vo- . •

especiales, 6 por 100.........
— " — Pamplona, 3 Vo
— Valencia-Utiel. 3 por 100.., 

j— Valencianas, 5 Vi por 100.

D ic b r e . E n e r o .

432 432
139 138
50 51
86,50 • 80,50

116 110
113,75 114
126,25 125,50
305 304
298 302

36,50 37
37 37
39.75 39,75

193 178
151 148
249 230

19 19
650 629

12,25 12,25
l i o 148,75
159 148,50
161 161
130 132
181 168
180 163,50
203,50 203,50

» »
109 105
119 117
119,50 109,50
85,50 74
35,25 34
35 34
25,25 35,25
90 90
28,75 29,75
29 29
32 28,50
16 10

614 613
614 613
616 612

» »

108,50 108,50
100 100,50
106,25 107
106 103
108 107,25
104,50 102,50
105,75 106
106 102,50
104,50 104,50
33 33
83,50 83,50
40 40
40 40
95 39
15 15
14 14
51,50 51,25
48 48
54,50 53
53,50 53
54,50 53
48,50 46
48,50 47,50
50,50 47,50
67 67
60 58,50
91,25 »
49,50 46
55 50
84 79,75

r-'i
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G O N r i R E N C I A  DEL S R.  C H A P A P R I E T A  EN E l  C Í H C U L O  DE l A  U N I O N  M E R C A N T I L

En el magnífico salón de actos del 
Círculo de la Unión Mercantil, lleno por 
completo, dió su anunciada conferencia el 
ex ministro de Hacienda y ex presidente 
del Consejo D. Joaquín Chapaprieta,  que 
desarrolló un tema de gran actualidad y 
competencia; «Política económica y finan­
ciera.»

Hizo la presentación del orador don 
Germán de la Mora, presidente del Círculo, 
que en breves palabras trazó la figura del 
Sr. Chapaprieta,  a quien, por su prepa­
ración y dominio de las cuestiones de 
índole económica y financiera—dice— , es 
difícil encontrar un adecuado término de 
comparación. Dice que el Sr. Chapaprieta 
t iene un valor representativo como hijo 
legítimo del Círculo, por lo que siempre se 
le oye no sólo con respeto, sino con verda­
dera complacencia.

Acto seguido hace uso de la palabra el 
Sr. Chapaprieta, que inicia la conferencia 
dando las gracias al Círculo por su genti ­
leza ofreciéndole por segunda vez su reso­
nante tribuna, para que desde ella exponga 
sus ideas en materias económicofinan- 
cieras.

Sorprende — añade — que en estos mo­
mentos de pasión y de, lucha, y ante un 
veredicto electoral, las fuerzas beligerantes 
prescindan en absoluto de señalar cuáles 
son sus orientaciones en orden económico, 
y sorprende eso más cuando hoy en el 
mundo gira casi toda la política alrededor 
de la economía, en sus distintas facetas. 
Eso da lugar a un verdadero confusionismo 
en materia económica, hasta el punto de 
que hoy no puede, en puridad, deíermif 
narse cuál es la política de los partidos en 
relación, por ejemplo, a materias tributarias, 
desvaluación y  revaloración de la moneda, 
adhesión al bloque oro, política de econo­
mías, de inflación o de deflación y otras 
tantas interesanies cuestiones, a cuyo al­
rededor se mueve la política de la casi tota­
lidad de los pueblos.

Las consecuencias de esta desorienta­
ción las he notado al ir a la Cámara con 
un plan financiero, sin conocer de ante­
mano cuál era el p ensam ien to , en la 
materia, de las fuerzas en que se apoyaba 
le Gobierno de que formé parte.

La política en sus fases económicas y 
financieras no pueden separarse. Se en­
cuentran tan íntimamente ligados uno y 
otro aspecto, que sería muy difícil encon­
trar un país cuya Hacienda esté arruinada 
y tenga una economía próspera, o, por el 
contrario, una economía boyante en un 
país con Hacienda en pleno desastre.  De 
ello se desprende que es preciso para 
tener  una economía próspera lograr pre­
viamente unas finanzas despejadas, y se­
ría labor insensata acometer una profunda 
reforma económica dejando un Presupuesto 
con voluminosos déficits, que forzosamente 
habrían de atenderse con Deuda, cubierta 
con el ahorro nacional.

Siendo esa mi opinión, al encargarme 
del Ministerio de Hacienda, fué mi primer 
cuidado orientar la política financiera en 
términos que consintieran llegar en plazo 
relativamente corto a la nivelación presu­
puestaria, aspiración lograda en una gran 
parte, ya que gracias a la política de Restric­
ciones, en la parte que ha podido llevarse ala 
práctica, las economías obtenidas en virtud 
de reducciones y aplazamiento, efecto de 
las conversiones llevadas a cabo, etc., ha 
sido posible que al liquidar el Presupues to 
de 1935, según nota dada recientemente 
por el ministro de Hacienda ,  Sr. Rico 
Avello, el déficit inicial de 800 millones de 
pesetas haya quedado reducido a 416, gra­
cias a la política llevada a cabo, de una 
gran austeridad en los gastos, en tanto se 
procuraba reforzar, hasta donde ha sido 
posible,  la partida de los ingresos. Sin que, 
por otra parte, se hayan retenido ni mucho 
menos los pagos durante el año último. 
Antes al contrario.

Yo tuve gran interés y di órdenes para 
que se apresurasen los pagos, y eso ha 
dado por resultado que en los once pri­
meros meses del pasado año, únicos datos 
por mí conocidos hasta ahora, se han pa­
gado en relación a iguales meses del año 
anterior 176 millones de pesetas más que 
en el mismo, y además dicté disposiciones 
encaminadas a que no sufrieran retraso al­
guno todas las cantidades libradas para 
paro obrero.

Cuando en las Cortes se trató del Pre­
supuesto, ofrecí a la Cámara casi la seguri­
dad de que el déficit de 800 millones que­
daría por bajo de los 500 millones, y el 
vaticinio ha quedado cumplido con ex­
ceso, lo cual me permite decir con auto­
ridad plena que de no haber surgido difi­
cultades, mis planes se hubieran desarrolla­
do plenamente.

Trata minuciosamente de las demás fa­
cetas de su gestión al frente del Ministerio 
de Hacienda, y dice que las consecuencias de 
una política de austeridad fueron bien claras.

La supervaloración de los valores pú­
blicos e industriales en el período que he 
regido el Ministerio de Hacienda representa 
una cantidad que monta cerca de dos mil 
millones de pesetas ganados para el patrimo­
nio nacional. Esa misma política ha deter­
minado otra de conversiones, con la con­
secuencia obligada de una reducción de 
tipos de interés por mí acentuada, a cuyo 
efecto presenté un proyecto de ley redu­
ciendo el interés legal al cuatro por ciento. 
Esta política de interés barato es de una 
conveniencia evidente como modo de pro­
pulsar los negocios y la riqueza del país.

Se refiere a algunas impugnaciones  que 
se hicieron contra su programa, y dice que 
eran verdaderamente pueriles, sobre todo 
si se considera que una de ellas consistía 
en tildar de excesivamente rápido el progra­
ma de reconstrucción de la Hacienda y la 
economía españolas.

Tampoco es cierto que quedasen des­
atendidos los problemas económicos del 
país, como erróneamente se ha llegado a 
decir, careciendo asimismo de fundamento 
los que manifestaban que la ley de Restric­
ciones iba contra los intereses de la clase 
media, toda vez que el sacrificio que a los 
funcionarios se les pedía era, en términos 
generales,  la rebaja de un 10 por 100 a 
título excepcional y por una sola vez, hasta 
l legar a la nivelación de las sumas que 
percibían por trabajos especiales.  Demues­
tra el primer aserto con las cifras del P re ­
supuesto de 1934 y las análogas del que 
presentó para 1936, según las cuales había 
en este último 300 millones de pesetas 
más con destino a propulsión de riqueza 
en España y a defensa nacional.

Además, no puede decirse que el progra­
ma en materia económica era pobre, puesto 
que se presentó, coincidiendo con todo lo 
anterior, un proyecto de obras públicas 
para cinco años que importaba millares de 
millones de pesetas,  abordándose a la vez 
el problema de los transportes,  presentan­
do a las Cortes el oportuno proyecto de 
comunicaciones terrestres y marítimas.

Terminó su disertación haciendo un 
llamamiento a las clases económicas para 
que no olviden la trascendencia e impor­
tancia de estas cuestiones en la vida polí­
tica del país. Me he creído—dijo el señor 
Chapaprieta—en el deber, en el momento 
en que se va a resolver la suerte de España,  
de procurar que no queden olvidados pro­
blemas como los expuestos y que, en reali­
dad,  constituyen las bases del país. Al 
servicio de esta causa me impuse el sacri­
ficio, superior a mis fuerzas, de sanear las 
finanzas públicas. Hoy, ya fuera del Poder, 
pero con igual decisión que desde él, quie­
ro y he de laborar por lo que yo estimo es 
fundamental a nuestra patria.

El Sr. Chapaprieta,  interrumpido por cá­
lidos aplausos en muchos momentos de su 
conferencia, fué muy felicitado al final de 
su interesante disertación.

LAS CAJAS DE AHORRO

Los representantes  de los distintos Ban­
cos manifestaron su disgusto por la perti­
nacia en la política de expansión que si­
guen manteniendo las Cajas de Ahorro, 
a pesar de las promesas formales que ha­
bían hecho al ministro de Hacienda de 
abstenerse de nuevas operaciones hasta 
tanto no pudieran zanjarse las diíerencias 
que existían entre la Banca y las Cajas de 
Ahorro. Se han presentado denuncias con­
cretas sobre infracción de los tipos de 
interés,  firmados y aceptados por ella, y 
con operaciones absolutamenie ilegítimas. 
Estas denuncias serán transmitidas al mi­
nistro de Hacienda.

En último término el Consejo conoció 
que había sido resuelta favorablemente una 
instancia . presentada por el Consejo en 
el Ministerio de Hacienda, relativa a la 
contribución de  utilidades sobre los fondos 
de fluctuación de valores.

El Consejo aprobó la liquidación defini­
tiva del presupuesto de su ejercicio de 1935,

Ayuntamiento de Madrid
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H O M E N A J E  A  EOS I L U S T R E S  A C T O R E S  
L O R E T O  PRADO Y  E N R I O U E  C H I C O T E

El sábado 18 se celebró el acto de des­
cubrir la lápida que. en adelante,  dará el 
nombre  de Loreto Prado y Enrique Chicote 
a la antigua Travesía de la Ballesta. La 
ceremonia resultó cordialísima. No obstante 
estar l loviendo copiosamente en el mo­
mento  de verificarse, un gran gentío lle­
naba la calle y, al l legar el alcalde, rompió 
el cordón que los guardias a duras penas 
podían mantener, y se agolpó sobre las 
autoridades y agasajados,  estrujándoles 
materialmente.

El Sr. Álvarez Villamil hizo resaltar la 
simpatía del acto. «Raramente—dijo— se 
da el caso de que la voluntad del A yun­
tamiento vaya unida a la del pueblo como 
en este homenaje que hoy se tributa a dos 
actores madrileñísimos, que realizaron toda 
su labor en esta villa, la cual sabe agrade­
cer su sacrificio, tributándoles el homenaje 
entusiasta que estamos presenciando.»

Después Pedro de Répide, cronista de 
Madrid, leyó unas cuartillas encomiando la 
personalidad de los dos  populares e ilustres 
artistas.

En nombre del Sindicato de Actores don 
Gaspar  Campos leyó también otras cuar­
tillas , redactadas en términos de gran 
efusión.

Por  último, en nombre de los actores 
argentinos habló D. Diego Martínez, que 
hizo resaltar el caso simpático de que 
el Ayuntamiento rinda homenaje a unos 
actores,  cuyos nombres rara vez pasan a la 
posteridad, porque las gentes  se olvidan 
fácilmente de los que le deleitan.

Al terminar el homenaje, Loreto Prado 
pidió que le sacaran una banqueta de una 
taberna que hay instalada en la casa donde 
fué colocada la lápida, a cuya banqueta se 
subió, diciendo al público allí congregado:

—Me subo a esta banqueta sólo por veros 
las caras. ¡Qué pasa!

La ocurrencia de la actriz fué premiada 
con una larga ovación.

Luego, 1 oreto pidió otros dos escabeles 
para el alcalde y Enrique Chicote, quienes 
asimismo se subieron a ellos. Los tres, 
abrazados, permanecieron un rato entre las 
ovaciones de la m ul t i tud , a la que no 
arredraba la lluvia copiosa que caía.

Al homenaje a s is t ie ron , además del 
a lca ld e , los gestores y altos empleados 
del Ayuntamiento, casi todos los críticos 
teatrales de Madrid, los actores y actrices 
de la compañía Loreto-Chicote y de todas

A y e r  v e n tru d o .
H oy e n ju to t  
E s p o rq u e  uso  
L a  fa ja  d e  «{usto».

"JUSTO", m m
M A Y O R . 4. ENTLO .

las demás compañías; representaciones de 
la Sociedad de Autores y de la Asociación 
de Escritores y Artistas, y, como decimos 
al principio, un inmenso  gentío que desde 
la calle y desde todos los balcones de la 
Corredera de San Pablo, calle de la Ballesta 
y la nueva calle de Loreto y Chicote 
aplaudieron a sus artistas predilectos y 
los vitorearon durante toda la simpática 
ceremonia.

*  *  *

F Por la tarde y por la noche, en elj teatro 
C ó m ico , se celebraron funciones en su 
honor, tomando parte notabilísimos artistas. 
El cuarto de Loreto, los pasillos y las 
dependencias del teatro estaban llenos de 
canastillas de flores. En la función de la 
tarde hizo la dedicación del homenaje, en 
una amena y cordial charla, Federico García 
Sanchiz, y en la de la noche lo hizo, con 
bellísimos versos, el gran poeta Eduardo 
Marquina.

Las representaciones transcurrieron en­
tre ovaciones a los artistas participantes y, 
singularmente,  a Loreto y Chicote,  que 
a duras penas  disimulaban su emoción.

A hora avanzada de la madrugada seguía 
el público en el teatro aplaudiendo sin 
descanso a sus artistas predilectos.

P R É S Í A M O S  B A N C A R I O S  S O B R E  T RI GO S

En reciente reunión del Consejo Superior 
Bancario se ha tratado del requerimiento 
hecho por el ministro de Agricultura para 
que la Banca coopere a sus propósitos,  en 
relación con el problema triguero.

La Banca ha manifestado que está dis­
puesta a ayudar las iniciativas del Go­
bierno. Con este objeto han propuesto al 
ministro, como respuesta a las sugerencias 
que éste les hizo, tres fórmulas posibles 
para resolver la cuestión de créditos. La 
Banca está dispuesta a ayudar al ministro, 
suscribiendo si fuera preciso un empréstito 
destinado a ese fin, que el Gobierno podía 
emplear como creyera conveniente.  En 
segundo término, otra fórmula propuesta 
es la de realizarse, como venía realizándo­
se, una operación pignoraticia, con arreglo 
a las normas generales de Derecho esta­
blecidas para los préstamos sobre mercan­
cías con garantía de prenda, es decir, me­
diante la movilización de prenda y con 
todas las garantías que esta operación im­
plica, incluso la libre enajenación.

La tercera fórmula propuesta por la 
Banca es la de dar opción al Gobierno, al 
terminar la operación pignoratic ia , para 
hacerse cargo de la prenda, retirando el 
trigo o la mercancía sobre la que verse la 
operación, o bien disponiendo la Banca 
libremente de esta prenda en un breve 
plazo de días, en el caso de que el Go­
bierno no quisiera hacerse cargo de la 
misma.

B A N C O  DE  E S P A Ñ A

Por acuerdo del Consejo general de 
este Establecimiento de crédito, se sacan 
a concurso las obras para la construcción 
del edificio-Sucursal en Salamanca; que­
dando al arbitrio de los concursantes el 
proponer  las variaciones que estimen con­
venientes,  en cuanto no afecten esencial­
mente al proyecto-base para este concurso, 
6 sea, respecto a la clase de materiales y 
procedimientos de obra, plazos de abono 
de obra y de ejecución, coste total, etc.

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación, se 
presentarán bajo sobres cerrados, que se­
rán entregados contra recibo en la Direc­
ción general de Sucursalss en esta Casa 
central de Madrid o en la Secretaría de la 
Sucursal en Salamanca.

Los planos y documentos que constitu­
yen el proyecto de este edificio-Sucursal 
drán ser examinados por concursantes en 
las dos Oficinas del Banco de España antes 
citadas, desde las diez a las catorce horas 
de los días laboiábles comprendidos entre 
la fecha de este anuncio y el 14 de Febrero 
próximo.

El plazo para la preseníación.de proposi­
ciones terminará el citado día 14 de F e ­
brero, y la apertura de pliegos y lectura de 
las proposiciones presentadas, acto público 
del que se levantará acta notarial, tendrá 
lugar  en las dos Oficinas antedichas a las 
doce horas del día 15 del propio mes.

El Banco de España se reserva el derecho 
de  elegir, entre las proposiciones presen­
tadas, la que crea más conveniente a tus 
intereses, y el de rechazarlas todas, sin ul­
terior reclamación.

M a d r i d ,  15 de Enero de 1936.— 
E l D irector-Jeje de Sucursales, H. Morell

MODELO DE PROPOSICIÓN

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  S u c u r s a l  d e  S a la m a n c a

El que suscribe (profesión y domicilio) 
enlerado de los planos y documentos que 
constituyen el proyecto de edificio-Sucursal 
del Banco de España en Salamanca, se 
compromete a la construcción del mismo 
con sujeción a lo que se define y determina 
en los referidos planos y documentos, pero 
con las modificaciones siguientes: ... (o en 
pliego separado).

Se acompaña el resguardo número ..., 
expedido' por las oficinas centrales del 
Banco de España (o por la Sucursal de ...), 
representativo del depósito de garantía ne­
cesario para tomar parte en este concurso.

(Fecha y  firm a .)

OBJETOS DE ESCRITORIO

Almacérv, de» papel 
F ábr ica  de.> sob re /  y  m a n ip u la d o /

Ernesto Catalá
F undada en « s a o  

Im portac ión  de p ap e les  extranjeros 
D espacho  y oficinas.
CA L L E  M AYOR 46. • Tetéf, 10.334 

M A D R l D
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INDICADOR DE LA BANCA 
Y SEGUROS

i

B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

Banco Central. Alcalá, 57. . . . 11040
Banco de B ilbao. Alcalá, 16. . 12866
Banco de Construcción, S A.

Juan Bravo, 81 ........................ 53840
Banco de Crédito Local de 

E spaña . Paseo del Prado, 4. 12850
Banco de E spaña. Calle de

Alca lá .........................................  11110
Banco E x terior de España.

Carrera de San Jerónimo, 25. 21170
Banco H ipotecario. Paseo de

Recoletos, 1 2 ...........................  51610
Banco H ispano  - Americano.

Plaza de Canalejas, 1 ............  24760
B anco H ispano de Edificación.

Av.^ de Eduardo Dato, 1 6 . . .  11270
Banco Internacional de Indus­

tria  y  Comercio. C.® S.J.®,43. 11095
B anco  M ercantil e Industrial.

Avenida de Pi y Margall, 12. 22941
Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . .  . 12840
Banco de V izcaya. Alcalá, 47.. 11177

Crédit Lyonnais. Alcalá, 8. . . .  11180
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes, 3 ........... 16607

BARCELONA 

Banco de la Propiedad. Gerona, 2.
Banco Urquijo C atalán. Pelayo, 42.

BILBAO 

Banco de Bilbao.
Banco ce V izcaya . Gran Vía, 1.
Sucursal d t l  Banco de España.

GIJÓN

Banco M inero e In d u str ia l de Asturias  
(filial del Banco Urquijo).

OVIEDO

Banco A sturiano de Industria  y  Comercio. 

Banco Herrero. Calle de Fruela.

SAN SEBASTIÁN

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER

Banco M ercantil.

¡B A N C O  DE LA UN1ÓN|
1  S o c ie d a d  C o n s t ru c to ra  d e  C a s a s  Bara ta s .  ^
=  Plaza  d e  Ruiz Zorrilla, 9 . —MADRID 1

=  (Edificio propio.) E

S E G U R O S  Y  S O C IE D A D E S  (M adrid )

Teléfonos.

A driá tica , Comp.® de Seguros.
Avenida de Pi y Margall, 17. 14730

C om pañía H ipotecaria  (antes
Cooperativa). P.® Sta. Ana, 5. 19554

España (S . A ). Avenida de 
Dato, 8 ........................................ 19876

P h ó n i x  in  W ie n  (El Fénix 
Austríaco). Zorrilla, 1 9 .......... 21718

L'Abeille. Avenida del Conde
de Penalver,  19........................  22915

L a  E q u i t a t i v a  (Fundación
Aíos/V/oJ. (Alcalá. 7 1 ) .............  55745

La M undia l. Plaza de García
Hernández, 2 ............................. 15374

M inetva . Comp.^An.^de Segu­
ros. Av.® de Pi y Margall, 16. 1754 )

O tn n ia .  Paseo de la Caste­
llana, 1 ........................................ 42305

BILBAO

Sun. Director general, D. Luis Basterra, 
Alameda de Urquijo, 12.

GRUPO DE
LA EQUITATIVA

FU N D A C IO N  R O SIL L O  
C o m p a ñ ía s  A n ñ n lm a s  d e  S e g u ro s , g e n u ln a m e n to  e s p a ñ o ­
la s ,  in s c r i t a s  e n  l a  D ire c c ió n  d e  S e g u ro s  y  A iio rro  dcl 

M in is te r io  d e  H a c ie n d a .
C o n s ti tu y e n  u n  b lo q u e  a s e g u ra d o r ,  c o n  o p e ra c io n e s  y  c a  
p í ta le s  s e p a ra d o s , ju r íd ic a  y  f in a n c ie r a m e n te ,  d iv id id o s  
é s to s  e n  l a  s ig u ie n te  f o r m a : ___________________

C A P IT A L . S O C IA L

C O M P A Ñ IA S

L a  E q u l ta l iv a -R e a s e g u ro s  .........
L a  E q u ita t iv a -R le s g o s  d iv e rso s

T O T A L .............

S u sc r ito D escm b d o .
P e s e ta s . P e se ta s -

. 10.000.000 5.000.000
. 10.000.000 5.000.000
. 5.000.000 2.500.000

25.000.000 12.500.000

T odo  e l  c a p i ta l  so c ia l e s t á  r e p r e s e n ta d o  p o r  a c c io n e s  n o ­
m in a t iv a s  e x c lu s iv a m e n te  e n  m a n o s  d e  e sp a ñ o le s , bon  
s u s  p r in c ip a le s  te n e d o re s ,  a d e m á s  d e  los fu n d a d o r e s  y 
d e  io s  S re s . U rq u ijo , lo s  B a n c o s  s ig u ie n te s ;  d e  V izcay a . 
H e rre ro , H is p a n o  A m e ric a n o , d e  A ra g ó n , M e rc a n ti l ,  do 

“ ijo  • ”  ■ ’ '  - ......

_j|i'i:i::illillllllii|iliiMlhiliiiiiliniiiiiliiiliiillilllill)liiiiiiiiiniriM(iiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiMiiiii>iii;    .....

s i m u o s i i o y m i E v i u
( B I L B A O )

fábricas en Baracaldo y Sesíao

G ijó n , la  V a sc o n la  y  d e  L a  Q o ru ñ a .

O P E R A C I O N E S
S E G U R O S  S O B R E  L A  V ID A : P a r a  c a so  de m u e r te , 

d e  v id a  y  d e  v id a  y  m u e r te , b a jo  d is t in ta s  fo rm a s , so b re  
u n a  o m á s  v id a s  e n  c o n ju n to . S e g u ro s  d e  a h o r r o  in te n ­
sivo , S e g u ro s  d é  g ru p o s . S e g u ro s  c o m p le m e n ta r lo s  de 
in v a l id e z  y 'd e  dob le  c a p ita l .

S E G U R O S  C O N T R A  IN C E N D IO S : M u eb les , I n m u e ­
b les , I n d u s t r i a s  y  C o sech as .

S E G U R O S  D E  A C C ID E N T E S : D e l t r a b a jo .  In d iv id u a ­
les , g ru p o s , v i a j e s - a  U ltr a m a r , a u to m ó v ile s , re s p o n s a b i­
lid a d  civ il.

R E A S E G U R O S  D E : V id a , In c e n d io s , A c c id e n te s  y  v a ­
rio s , e n  c o n tr a to s  o b lig a to r io s  y  f a c u l ta t iv a m e n te .  
O F IC IN A S  C E N T R A L E S : A lc a lá ,  65 (ed ific io  d e  s u  p ro- í 
p ie d a d ) . M A D R ID . Id e m  a u x i l ia r e s :  B A R C E L O N A , Vln 
L a y e ta n a ,  64.— SA N  S E B A S T IA N , P la z a  d e  V asconi.a . i .  
V A L E N C l.A , P la z a  E m ilio  C a s te la r ,  7 (ed ific io s  d e  su  
p ro p ie d a d ) .— S E V IL L A , R Io ja , 17.—B IL B A O , G ra n  V ia,
S.—M A L A G A , P a b lo  ' Ig le s ia s ,  4.— Z A R A G O Z A , A'.!ar.- 
so 8.— C O U U Ñ A , C a n tó n  P e q u e ñ o , 23.— P A M P L O N A ,

A v . C a r lo s  I I I ,  6 .
S u c u rs a l  e n  P O R T U G A L : B ú a  A u g u s ta ,  280, t

CU PO N  D E  CONSULTA r
L a  C o m p a ñ ía  t e n d r á  m u c h o  g u s to  en  e n v ia r  d n ; - .  .•••■ i 
c re lo s  a c e r c a  d e  la  c o m b in a c ió n  d e  S e g u ro  q u e  c; '  -v i 
c a so  r e s u l te  m á s  v e n tá jo s a  a  to d o  e l q u e  l le n e  el 
t e  c u p ó n  y  lo  r e m i ta  a  la s  O fic in a s  C c n tv a le s  <ic i - j  

C o m p a ilia . 5

N o m b ro  ..................................................................................................
D ire c c ió n  ..............................................................................................
F e c h a  do n a c im ie n to  ........................................  C a n ild u d  a
a s e g u r a r  ............................................  F in  p e rs e g u id o  co n  ei
s e g u ro  .....................................................................................................

(A u to r iz a d o  p o r  la  D ire c c ió n  d e  S e g u re s  y  A h o rro )

L ingo te  al cok, de calidad ^ p e n o r  p ara  fundiciones 
y hornos Bessemer y M artm -Siemens.

A cero s Bessemer y Siem ens-M artin en las dim ensio­
nes usuales para  el com ercio y construcciones. .

C a rr ile s  V ignole, pesados y ligeros, para  ferroca­
rriles, m inas y o tras indusirias.

C a t4 iles  P h o en íx  o B ro ca  para  tranv ías eléctricos.
V iguería  para  toda clase de construcciones
C h a p as  g ruesas y finas

C o n s tru cc io n es de vigas arm adas p a ra  puentes y
edificios.

F un d ic ió n  de colum nas, ca lderas p a ra  d esp la tad ó n  
y o tro s u sos, y g randes piezas h a s ta  20 toneladas. 

F a b r ic a c ió q  especial de h o ja  d e  la ta .
C ubos y B añ o s  galvanizados.
L a te ria  p a ra  fabrica de conservas.
E n v ases  de hoja de la ta  para  d iversas aplicaciones.

D I R I G I D  T O D A  L A  C O R R E S P O N D E N C I A  A

Altos Hornos de Vizcaya (Bíinao)

E N  B A N C O S  . O F IC IN A S  . T E A T R O S  

Y  E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO 
RUY-RAM

H IG IÉ N IC O  V A G R A D A B L E  D E S I N F E C T A N T E ]

Pídase en Carretas, 29.
Teléjono 10789 M ADR1D\

0/aecifciJ»J
I «n

Trabajo/

L E |  R E C O M E N D A M O S  SE A N U N C I E  EN “ L A  I L U S T R A C I Ó N  M O D E R N A

Ayuntamiento de Madrid



LA MUNDIAL
■ SOIIIEDAD ANÓHIMA DE SEEDROS
■ Dolilllio: Plaza de García Hernández,2-Madríd

CAPITA L
SO CIAL:

4.000.000 d e  p tas. eu ic rip to  
2.020.000 « < d e iem b o h ed o

A utorizada p o r  Reales ó rdenes 8 de 
iulio d e  1909, 22 d e  m ayo de 1918 y 

6 de ju lio  de 1927

E
U
K
fj
U
Q
a
m
B
B

H
a
K1

ta

ePEGTUADOS LOS DEPuSlTOS NECESARIOS n
ei
y

a

■
■

SEG U RO S D E INCENDIOS.
SEG U RO S D E  GANADOS: R obo, Hurlo. 
Extravío y Vida del ganado.
SEGUROS D E ROBO EN OERNEAL: (Co­
m ercios, Almacenes, H abitaciones particula­
res, Bancos y Expoliación de  cobradores). 
SEGUROS D E VIDA: (C on y sin reconoci­
m iento médico).

II
y
t i

■
a

APROBADO PO R LA IN SPECCIO N  
GENERAL DE SEG U R O S'Y  A H O RRO S

aDii BASCONIA
D om icilio  socia l: B ILB A O  

Capital; 1.-^.000-000 d.e peaeteia.

Fabricación da acero Sietnens-M artfn.—Tochos, 
palanquilla, llantón, hierros comerciales y fer- 
m achine.—C hapa negra pulida y preparada en 
calidad dulce y extradulce.—Chapa com erdal 
dulce en tam ahos corrientes y especiales.—Es­
pecialidad en chapa gruesa para construcciones 
navales, bajo la inspección del Lloyd's Register 
¥ BUreau-Veritas.—Chapa aplom ada y galva­
nizada.— Fabricación de hoja de la ta .—Cubos 
y baóos galvanizados, palas de acero, rem a­
che?, sulfato de hierro.—Grandes talleres de 
construcciones metálicas.—M ontaje de puen. 
tes, arm aduras, postes y ..toda, clase de cons- 
iniccionea en cualquiera dimensión y peso.

B A S C O K IA
P eleg ram as.
T elsfbnem aa.

Apartado mlm. 30.

Teléfono I2II0 , Fábrica. 
-  12555, Bilbao.

BANCO INTERNACIONAL
■ DE

INDUSTRIA Y COMERCIO
Capital; 30.000.000 de pesetas.

D om icilio  so c ia l:  C a rre ra  d e  S a n  J e ró n im o , 29 

M A D R I D  

D irecc ión  te le o rá f lc a : BANKINTER 

T e lé fo n o  1 1 0 »  A p a r ta d o  d e  C o rre o s  673

REALIZA TODA CLASE DE OPBBA* 
C IO EE8 BAECABZA8 - LIBSETAS 
DE AHOBRO COIT SERVICIO DE- 
HUCHAS • 'DEPABTAMEXíTO ES­
PECIAL DE CAJAS DE ALQUILER

S U C U R S A L E S

A guilas, A lbacete, A licante, A yatnonte, Cádiz, C ^ o s a  de 
Segura, C aravaca, C artagena, C ieza, D olores. E lche. He- 
IHn, H uelva. Ibi, Jijona, L orca, Melilla, M urcia, O rihue- 
la. P uerto  d e  SanU  M aría, S an  P em an d o , San lúcar de 

B arram eda. Sevilla, V ejcr d e  la  F ro n te ra  y  Y ed*

CARTELERA DE ESPECTÁCULOS
T E A T R O S

ALKÁZAR. — A las seis y tres cuartos y a las diez y tres 
cuartos : Anoche me casé con usted, doctor,

COLISEVM, — A las seis y media y a las diez y media: 
Las siete en punto (éxito de la compañía de Celia Gámez).

MARÍA ISABEL.—A las seis y media y a las diez y tres 
cuartos.—La plasmatoria.

MARTÍN.—A las seis y media : Mujeres de fuego. — A las 
diez y media: ¡Lo que enseñan las señoras!

C I N E M A T Ó G R A F O S  

PALACIO DE LA MÚSICA.— A las seis y media y a l a s
diez y media : Adorable.

SAN CARLOS.—A las seis y media y a las diez y media: 
Había una vez dos héroes.

BARCELÓ.— A las seis y media y a las diez y  media: 
Clive de la India.

M ADRID.— A las cinco, continua: El dedo acusador y 
Señorita,  señora. _________

CAPITOL.—Continua, de cuatro a n u e v e :  El caballero del 
Folies (Maurice Chevalier).

COM PAÑIA  TRASMEDITERRA'NEA
Servicio Je  pasaje en modernos y  cómodos buques de m otor o  vapor desde 
los puertos de Barcelona. T arragona. V alencia y  A licante a los de A lea re s , 
Barcelona, A llcante-O rán; M álaga-M elilla, A lgeciras-Ceuta. A lgeciras-Tanger.

Línea rápida mensual regular entre la Peninsu 'a y  territorios españoles del
G olfo de Guinea

Linea semanal gran expreso lujo Barcelona-Cádiz-Canarias. 

Linea rápida quincenal Barcelona-Africa-Canarias. 

Linea rápida semanal N orte de España-CanarlaSi

M A D R ID : Paseo de la C astellana, 1 4 .

-'iiiiiutiiiiiiiiiiiniiiiiiiiuiiuuiiiiiiiiiiiiminii]iiuniiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiMiii’,s

Mutua General 
de Seguros

B A R C ELO N A

Balmes, 17 y 19
A 6 E N C IA  EN MADRID:

AL CAL A,  67
EDIFICIO DE SU PROPIEDAD

F u n d . a d a  e n . I S O * ?

Accidentes del Trabajo |  
A c c i d e n t e s  de  Ma r  |  
Enfermedad, |

Maternidad ¡
y Muerte ¡ 

=  I n c e n d i o s  i

Aprobada en Gobernaeién (R - O. 26 jude 1908) 
Inscripta en Fomento (R- 0 . 8  juliol909).

A n to r iz a d o  p o r  l a  D irecc ión  G en e ra l de S e g u ro s  y A horro»

ñiui«iiuiitiiiiuiiiiiiiiiiiimitiiimiiiuiiiiiiiiituiiiiiiiiiiiiuiuiuiiiiRiuiiim»iMiiiiiiiiiiiu'

B t N C O  DE BI LBAO
FU N D A D O  E N  1867 

C ap ita l so c ia l. 1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  d© p ese ta» . C a-

■
H

n ita l em itid o  desem bo lsado , 69.750.000 pe-
e ta s ;  R e se rv a s , 86.679.449,11 p e se ta s .

Dom icilio socia l, B IL B A O . D irecc ión  te -  
lee ró flca . B A N C O B A O . C lav es : P e te r - ’ 

s o n s .-8.* P E T C O . P a r tic u la re s .

■
■
■

A lbacete, Alcoy, A lgorU , A licante, A lm ena, A r a n ^  
D uero A eto’ga, B adajoz, Ba-acaldo. Barcelona, ia.>
A g A, id. A g. B , Bermeo, Bilbao-Gran V ia, B rivie»- 
ca  B urgos, Castro U rdíales, C órdoba, C oruña, Duran-* 
go’. EUzondo, Eslella. Gerona, Gijón, G ranada, G uer-* 
nica, Jerez de U F .. Las A renas, Las Palm as, León,* 
L equeltio ,L érida.L erm a, Logroño, L ondreS jM adnd,, 
ídem A g. A . id. A g. B . id  A g. C . :d. A g. D . Mala-a 
ge Medina de Pom ar, Melilla, Miranda de E bre, Mur­
cia, O rduña, Palencta, Pamplona. Pari». P eB w roya- 
Pueblonuevo. P enferrada. Reinosa, Rous, Roa de- 
D uero. SabadeU, Sagunto-puerto , Salamanca, Sao-» 
güesa, Sao Sebastián. S an ta  Cruz de Tenerife, San­
tander, Sevilla, Tafalla, Tánger. T arraza, T oledo ,. 
T udela , V aldepeñas, Valencia, Valencia-puerto, V ig», 

V itoria, Zamora y Zaragoza.
T ip o s  de lÁ te ré s :

■
■
■

S
■

L — C u e n t a s  c o b r i b n t b s .
A  la viata 1 1/4 por 100 anual.
Q . _ O p B B A C I O N 6 8  d e  a h o r r o .
a )  ¿íbreUu oratnarías de ahvrro de cualquiM clase. 

teo^aD o nocondicioDC» limitativ»0 2 1/2 por 100 aDual
b )  In^poiiciones
Imposiciones a  plazo do tre s  meses, ¿ l /c p o r  IW .
Imposiciones a  seis meses, 3 por 100 anual. 

f  impóaicionea a doce meses o más 3 1 / - por 100 anual
P rin c ip a le s  o p erac io n es  en  E s p a ñ a :
G iros transferencias, cartas de crédito, órdenes te ­

legráficas sobre todos los países del mundo.
D escuentos, préstam os, créditos en cuen ta  cortien- . 

te  sobre valores y personales.
A ceptaciones, doroiciliaciones y créditos comercia­

les en Bilbao, Barcelona, Madrid, P arís , Londres, 
Nueva York, e tc ., nara el eomercio de importaeíán, en 
condicione» limitadas a  los cuentaoorrenbatas.

Descuento de letraa docunA***!®^*** I  simples, por 
operaciones del «misrcto de esporlactán. _

Préstam os sobre mercanciaá en depósito, en transí-

i
■
■
■
■

■
■
■
■
■
■

toI, eo importftcioD y en  exp o rta ro n  •
O peraciopei de ootsavypet««wu=. en las de Bilbao. P a n s , Lon­

dres, M adrid. Barcelona, etc. Com pra-venta de valores 
Depósitos de valores. cu|ibneB y am ortizaciones, 

conversiones, canjes, renovaciones de hojas de cupo­
nes, em préstitos, suscripciones, etc.

E N  P A R I S  Y  L .O N D R E S  
E l B anco db B ilbao, en  L o n d re s , ■Qnico 

B anco E spañoi. q u e  o p e ra  en  In g la te r r a  
y  la  S u c u rsa l d e  P a r is  a c tú a n ,  a n te  
todo , p a r a  fo m e n ta r  y  f a c i l i ta r  el co ­
m erc io  ang lo -eapafto l y  fran co -h isp a n o , 
dedlcA ndoles to d a  su  a ten c ió n , e fe c tu a n ­
d o  to d a s  la s  o p e rac io n es  a n te d ic h a s  y 
de  u n  m odo esp ec ia l el se rv ic io  d e  acep - 
taclonesi. d o m lc lllac io n es , c ré d ito s  co­
m erc ia le s , co b ro s y  p ag o s  so b re  m e rc a n ­
c ía s  en  co nd ic iones m u y  económ icas 

L a s  o p e rac io n es  d e  cam bio , bo lsa , de 
p ó s ito s  d e  títu lo s , fo rm a n  p a r te  d e  la  
a c tiv id a d  de  d ic h a s  S u c u rsa le s , la s  q u e  

p e t ic ió n  re m ltlrá .n  co nd ic iones d e ta -

■a
■
■
■
■
■
■
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TELÉFONO DE
LA ILUSTRACIÓN MODERNA

4 0 . 7 2 9
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Sociedad m elaldrglca Duro Felguera
COM PAT^A ANONIM A

C ap ita l so c ia l:,77.500.000 p ese tas

f
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♦

♦

♦

í

♦«
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C a rb o n es  g ru e so s  y m en u d o s de todas, c la se s  y espe­
c ia le s  p a ra  g a s  d e  a lu m b ra d o .—C o k  m e ta lú rg ico  y 
■para u so s  dom éstico s.—5 u ¿ p ro d u c fo s  de la  d e s tila ­
ción  d e  ca rb o n es : B en zo le s  a u to , la v a d o , q u ila ra a j^  
ch a s , so lv en te .— a mó n i c o  con 20 a  21 p o r  100 
de n itró g e n o .—B re a , creo so ta  y  a c e ite s  p e sa d o s  p a ra  
m o to re s  sem i-d iese l c  im p regnac ión  de tra v ie sa s .— 
/ í i e r r o s y  a c e ro s  la m in a d o s  en b a r r a s  de to d a s  c lases  
y  fo rm a s  p a ra  *1 com ercio .— V /guer/a  y  d em ás h ie­
r r o s  d e  consl'ruccióru— C h a p a s , P la n c h a s  y  P la n o s  
a n c h o s  p a ra 'c o ñ s tru c c io n e s  civ iles y n a v a le s .— C h a­
p a s  e sp e c ia le s  p a r a  ca ld e ra s .— C a rrile s  p a ra  m inas 
*' fe r ro c a rrile s  de v ia  a n c h a  y e s tre c h a .— A cero  ex -
tr a d n k e  m a rc a  X , eq u iv a len te  a l h ie r ro  sueco.— Los 
p ro d u c to s  d e  e s ta  fá b r ic a  h a n  s id o  re c o n o c id o s  y 
acep tad o s  p o r  el R eg istro  del L loyd de L o n d res .— Tu­
b e r ía  fund ida  v e rlica lm en te  en b a te r ía  p a ra  conduc­
ciones de a g u a s , g as y e le c fric id ád ,.d e 'd e  5 h a s ta  120 
cen tím e tro s  d e  d iám e tro  y p a ra  to d a s  la s  p res io n es . 
C h a p a s  p e r to ra d a s  y  cribas.-~ -V igas a r m a d a s .— 
A rm a d u ra s  m é ta lic a s  y d e m á s  tr a b a jo s  d e  g ru esa  
c a ld e re r ía .—/4ccro m o ld e a d o  en  to d a s  su s  ap lica  

d o n e s

DI r  e c c I fi n I  mflORÍD S ijo n  la  felbuera

postal.. U lC8l8.55.-A-5 Apartado51 (Asturias) 

Telegramas 

Tflietonemas
DURO DURO DURO-SAniR

\
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I m p r e n ta  d e  LA ILUfiTRACIÓN, L e g a n i lo s ,  4 «

Z )

Ayuntamiento de Madrid




